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P A R T E  OFICIAL
M inisterio de Ka Guerra:Reales órdenes disponiendo la devolución del im porte de dos redenciones del servicio militar activo.M inisterio de ia Gobernación:Real orden dictando reglas con carácter de generalidad, aplicables también á los Ayuntamientos, á fin de evitar los inconvenientes que la Comisión provincial de Córdoba alega en apoyo de su petición, que se deniega, de que se derogue el apartado 5.° del art. 40 de la Instrucción para la contratación provincial y municipal.M inisterio de Instrucción pública y f ie l  las Artes:Reales órdenes comunicadas, nombrando Profesoras numerarias de las Secciones de Labores de las Escuelas Normales-Elementales de Maestras de Guipúzcoa y Segovia, á D.a Leonor Mercedes Vi- llau y Gil y á D.a Juana Cristina Torija Llórente; Profesor numerario de la Sección de Ciencias " de la Normal Superior de Maestros de Valencia, 

á D. José Hueso Carceller; idem de- la Sección de Letras de la de Salamanca, á í). Tiburcio Alonso Patín; ídem de Pedagogía de los Estudios elementales de las de Salamanca y Valladolid, á D . Lorenzo Niño y D. Floréntín Arroyo y Cuevas.

Administración central:
Consejo Supremo de 'Guerra y Marina j—Vm.síones 

concedidas,por este Centro' durante ia primera 
quincena del mes actual. '• /.Disección de Hidrografía,—.Aviso á los navegantes.Ministerio de la Guerra,—Jimia calificadora 'de..aspirantes á destinos civiles.— Relación de destinos . 
concedidos con feeba 14 del corriente.Ministerio de Gracia y Resolución es adop
tadas respecto de Jiieces municipales y Procura
dores y en el personal de Auxiliares de los Juz
gados y Tribunales. ,

Escribanía vacante en el Juzgado de primera ins- 
..tancia de Orgaz.' .... -Dirección general délos Registros civil y dé lapro-

■ piedad y del Notariado.—Resolución de un recur-
■ -.■so gubernativo.Dirección general de la Deuda y Clases pasivas,— 

Apertura al .pago de intereses de títulos de Deuda 
amortizabie del 5 por 100.Universidad central,—-Eliminación de dos Escuelas 
elementales., fie niños, del concurso anunciado

■ en "81 dé Marzo 'último. (
Nombramientos de los Tribunales, de -oposiciones
■ ■ ■ para- proveer varías Escuelas y Auxiliarías en ;

este distrito .universitario y una Escae.la_de -pár
vulos en la'' provincia de Cuenca.-— Relaciones ■ 
de aspirantes.

Aviso á los opositores á las Cátedras de Patología ' j  Clínica quirúrgica vacantes én lás Facultades ; 
; de .Medicina-de _Barc.eI.ona y Salamanca..Consejo de Bstadoí,—Relación ' de pleitos incoados~ 

ante este Tribunal.
Aóóilnlslráciéii, jirovliielals.Gobierno civil de ñuelva. —Providencia güberna-

’rv "y Ferrol,-Subastas, para-la adquisición de hierro. 
forjado., acero Siemens-Martín y metal Muntz,'

Administración 'municipal:' Ayuntamientos de Játioa, Corma, Peas de Segura j  Valle de lobalina.—Edictos -relacionados con él 
cumplimiento de la Ley de Reemplazos.

Aítmirilsirócióti' «té Jastfela:
‘T ’Sdictos iudicial.es.
Trl&ona! Suprema:

Pliego 48 de sentencias de la'Sala de io .civil, 
tomo I  del corriente año.'

Aáaiietaa a f  cíales:
. -Balaaciet de'Sociedades, publicados ■ conforme á 

;lô  que. ^réscráSe él art. 157 del Cddigq de Co- '

.-■R îipo.'de Espáña.(situación del mismo ' en 10 d e l .

' feonipateia Sevíltána' &e.Mneimi¿nto y 'Urbaniza- 
= ción (■Diciembre 1903). -

  =i- ■I I I    O ; J  V- "A:  , ;

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL C0NSEJ 0 DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en Barcelona sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina -póna'Mam Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En Vista de la instancia promovida por Rdúardo Riesen 

Rodríguez, vecino de So|riíedp^íoqn^& de Oviedo, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas con que.se redimió del servicio militar 
activ >, como recluta del reemplazo de 1901. correspondiente á la zona de

El R e y  (Q. I). G.} se ha servido disponer que, como comprendido en el 
art. 175 de la Ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las 1.500 
pesetas de referencia, correspondientes á la carta de pago núm. 172, e s
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia mencionada en 27 
de Septiembre de 1901. '

He Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid .14 de 'Abril de 19Q4.=El Ge

neral encargado del despacho. * v. .T . , ,
y  Ma n u e l  d e  la  Ce r d a

Sr. Capitán. General de Cástiíía la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prÓmoVídá por Alberto Míñám-

bres Beyáer, vebíño de Valencia, en solicitud- de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar activo, como re
cluta del reemplazo de 1901, correspondiente á la zona de dicha ca
pital; r. ‘   - :

El R e y  (Q. D. G.) sé ha servido disponer que, como comprendido en 
el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las 
1.500 pesetas de referencia, correspondientes á la carta de pago húmero •: 
492, expedida por la Delegación de Hacienda de la provincia indicada 
en 12 de Agosto de 1901. '
. He Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V< E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1904.=E1 Ge
neral encargado del despacho,

; M a n u el  d e  la  C e s d a
Sr. Capitán General de Valencia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN .
Visto el acuerdo de la Comisión provincial de Córdoba solicitando de 

este Ministerio la derogación del apartado 5.° del art. 40 de la Instruc
ción vigente para la contratación provincial y municipal, que establece 
el requisito de que en los contratos celebrados por administración las 
condiciones no sean menos favorables que él tipo y la s  que hayan, ser
vido de base [kra las subastas ó conoursos-

Resultando que la súplica obedece á la imposibilidad, por las fluctua- 
ciones de ios. precios corrientes en el mercado, de adquirir por adminis-
breciósséhá&os^nlás'subantes verificadas, por suceder que si el pre- 
cióComénte sube, el abastecedor se niega ¿ suministrar el artículo al 
újádó en la slibtófúrpdr causari^ como es consiguiente, un perjuicio, y 
si baja, se d a q ú ^ 5  Re verse obligada la Corporación á pagar precio



226 17 Abril 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 108
Considerando que el precepto de que se. trata está 

establecido para toda clase de contratos, obedeciendo á 
la imperiosa necesidad de evitar abusos, por lo que se 
hace imposible su derogación absoluta, y de decretarla 
exclusivamente para los contratos á que se-refiere la 
Comisión provincial de Córdoba, vendría á éstableeei 
se  una diferencia que la Instrucción no reconoce;

Considerando que la evitación de los inconvenientes 
invocados en el acuerdo de referencia puede realizarse 
por la Corporación misma mediante un exquisito celo , 
en la administración que le está confiada,; aplicando 
estrictamente los preceptos- de Ja Instrucción y‘ atem
perándose á las circunstancias de yariacidnes de pre 
cios en los artículos de que se trata:

Considerando que la excepción1 del requisito de la 
subasta para los contratos que se verifiquen después de 
dos licitaciones sin postores, no lleva aparejada la im
posibilidad de realizar ulteriores subastas al mismo ob
jeto, pudiéndose variar para éstas, los tipos con arregló 
á las condiciones del mercado, á fin de facilitar la con
currencia y llegar á la adjudicación definitiva: •' ■-

Considerando que siempre que unálDorporación es
time, después de dos subastas, ser imposible! adquirir¡ 
el objeto al mismo precio que para laquéllas señaló, 
puede pedir autorización para adquirirlo administrati-: 
vamente á los^precios corrientes en el mercado,ínterin 
anuncia nueva licitación con señalamiento del tipo que 
aconsejen las circunstancias de aquél;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar y 
ordenar lo siguiente:

l.* Que no procede derogar el apartado 5.° del a r
tículo 40 de la Instrucción vigente para la contrata^ 
ción provincial y municipal. . . .

2:° ‘ Que la excepción del requisito- de~ sübasta,"des-- \ 
pués de verificadas dos licitaciones para un mismo ob
jeto, no implica que forzosamente las Corporaciones 
hayan de prescindir de llevar á pabo otras subastas ul
teriores para realizar el servicio; • : : ¡ : ¡ :

3.° Que para; evitar dos -inconvenientes, que alega: 
la Comisión provincial de Córdoba, procede; después de;

: las dos subastas, y  cuando las, circunstancias del mer
cado! hayan tenido variación, pedir áutorización para 
adquirir administrativamente el ó los: objetos: de que se 
traté al precia ó-á los precios corrientes;, ínterin se; lle
ga á:la adjudicación definitiva mediante nueva subásta.-

4.° Que para esta nueva subasta ha dé preceder el 
oportuno acuerdo, fijándose el nuevo tipo, que las ''cir
cunstancias aconsejen, cuyo acuerdo deberá adoptarse 
en el plazo .máximo de diez días, después de la última; 
subasta, procediéndose dentro de tres, á partir‘de la fe
cha del acuerdo, á hacer él añuncio, todo con arreglo á : 
las disposiciones pertinentes de la Instrucción citada, y 
teniendo en cuenta la Real orden circular de este Mi
nisterio fie fecha 27 fié Febrero ultimó, publicada en'la

; G a c e t a  de M adrid  del día l.° del;mes siguiente; :y: ;
' 5.° * Qué se publiqué ésta, disposición; con carácter dé,

generalidadnn la: G a c e t a  de ¡ M ad r id , ¡siendo también 
aplicable á los Ayuntamientos.  ̂ ¡ ;

: ¡ - De; Real orden lo digo á Y : S. para su conocimiento^
: él fié ésa Corporacióntproyincial y demás efectos. Dios 
; guarde : á V. S. muchos años. Madrid 14: de' Abril 

d e  1904. .Y. . - ’ ' -
. SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES :

R E A L E S  O R D E N E S  C O M U N I C A D A S

S. M el Rey  (Q .D.G .) ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso de trasladóla D. José Hueso Carce- 
dlérvfóofésor numerario de la Sección défCienpjás de 1§ 
Escuela’Normal Superior de Maestros do-Yaíencia; con 
el sdeldo anual de 3.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministáó lofiigo á Yí S. para su coy 
nocimiento y  demás efectos'. Dios guarde.á Y. S. mu
chos años. Madrid 9 de Abril fie  1904. =E1 Subsecre
tario,: ' > -

C asa  L a ig l e s ia . .

Sr; Rector de la Universidad de Valencia. - . - - :

Extracto de la hoia de méritos y servicios de D, José Hueso 
- y Carceller.,

: ; ' : ¿ i - - ! ■■ ■■ i j ... : ; 1 ¡ : j. *
, ' - Maestro de primera enseñanza Normal. Licenciado en Cien

cias Físico-químicas r
Por Real orden de 30 de Junio de 1900, fue nombradp Pro

fesor numerario de la Sección-de Ciencias de la Escuela: Nor
mal Superior de Maestros de Granada, en virtud de oposición, 

-cuyo Tribunal le propuso cbn el itúm. 2 d¿ la feta'dé mérito 
relativo.’ ............. ™ ^  :

S..M, el Ret  (Q; D. Gfi ha teniSÓ: á bfeu nombrar,

en virtud de concurso, de traslado, á D,a Leonor Merce
des Villan y Gil Profesora numeraria, de la Sección de 
Labores de la Escuela Normal Elemental de Maestras 
de Guipúzcoa, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden cqmunicafia por _el Sr. Ministro lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y  Méniás éfécfós/ 
Dios guarde á Y. S. muchos años- Madrid 9 fie Ábrilfia 
1904.=E1 Siibsécretafió, ‘ ’ '*

-   : ; 4 ; : Casa L a ig le s ia   ̂ .
Sr. Rector de la Universidad :de Yálládolid. : : : : : : :
Extracto dt- la hoja de méritos y servicios, de B .a Leonor Mercedes

• •- Villan y Gik ' : : ; : : ! : ;
Maestra de primera enseñanza Superior. , ; ; ; • ;
Por Real orden de 20,de,Julio de J90Q, fué nombrada Pro- ¡ 

fesora numeraria de la Seeeión de Laboras de la Escuela Ñor- ■ 
mi Elemental de Maestras -de Logroñóre¿ virtud de oposi- : 
c on, cuyo Tribunal la propuso ron el núm. 14 de la lista de 
mérito relativo.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de trasladóla D. Tiburcio Alonso * 
Patín: Profesor numerario dé la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior dé Maestros dé Salamanca, 
con el sueldo anual ele 3.009 pesetas. \

De Real orden ;comunicada por. el Sr. Ministro l o : 
digo á Y :S . para:su conocimiento.y demás: efectos, Diqs ; 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid9de Abril de 1904.= ¡ 
El Subsécrétarlo,. - ¡ ¡ : ¡ ó :■ ¡ : : : :
; : : £ : : : ; . : í. : ! C a s a - L a ig l e s ia  ¡ ■

Sr. Rector de la Universidad,de Salamanca.

_ Extracto de la hoja de méritos, y servicios dê  D . Tiburcio 
- Alonso Patín.

Alaestro de primera enseñanza Normal.
Licenciado en,Filosofía y Letras.- . : ... r

eí Por Real, órdén dé 16 dé5Julio de 1901 fuémombrafio Próv¿ 
fesor numerario de la Sección de,Letras de 1 a Escuela.Normal: 
Superior de Maestros de Murcia, en virtud de oposición, cuyo 
Tribunal le propuso con el núm; 5 de la lista de mérito re
lativo* » . . .

Ŝ  M. 'eí R ey  (Q. D. G.) ha tenido :á bi:en nombrar; en¡ 
comisión, en virtud de concurso de traslade,; a D. Lo
renzo Niña Profesor de Pedagogía dedos Estudios cié-: 
mentales de la Escuela Normal Superior de Maestros de : 
Salamanca, con el sueldo anual de 2.000 pesetas. : ;

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 9 de Abril de 19Ó4.=E1.Subsecre
tario, ' ‘ ' • ' • ••
-  ó . V : . •  Casa L aiglesia

Sr. Rector de la Universidad de Salamanca.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D. Ldremo Niño 
' 1 y Viñas." ■ - - •

Maestro de primera enseñanza Normal. : , . .
Por Real 0;rden de ;16 de Julio de 1901;, fué nornbr^ló, éñ 

virtud de oposición, Profesor numerario dé la Sección de.’ Le
tras de la Escuela Norma| Elemental de Yíaestros de: Las 
Palmas. - ¡ - | N  ; : i : : 6-; ; ;
; ;En virtud de permuta, aprobada por Real orden dé 17 dé 
Agosto de 1901, pasó á servir igual cargó á la Normal/Ele-. 
Uiental de Geronâ  ; ; " Ó ; ! v .
: Por Real orden de 1.̂  d^ Eneró de 1902, fué nombrada Pro
fesor; de Pedagogía del In|fituib:;:geDéraL:y  técnióo d^Sala-: 
manca..; ; ' ; ; \  : :;r; ' v- : : : ; ;

En virtud :dá concurso efe aSCénso y por Real orden fie.9 dé 
Enero de-1904, fué nombrado Profesor numerario; de ík Sec
ción de Letras de la Normal Superior de Htibsca. " '

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en 
Virtud: de concurso; de trgslado, AD. Florentín Arroyó 
y Cuevas ¡Profesor de Pefágogia de: los Estudios :ele->’ 
mentales de: la Escuela N(&mál Superior de Maestros:d¿ - 
V'alládolid, con él:sueldo anual :de: 2 .Ó0|) pesetas.: : ¡ ;
; , De;orden del Sr, M iniíro :lq comunicó á Y . S. para., 
su cpnoeimieñtq y démá%efectós.' Dios guarde á V/ísi 
muchos^ años: MMrifl 9 |é Abril derl9G4. =C E1 Súbsef * 
eretarío, 3v : : ¡ : ¡ : : :

: ■ é : : l : : : : ; : ¡ ¡ Q a s a D a i g l e s i a  : :

3r. R^tpr déda XJniversifáddé Valladolíd.

Exléa4o líe la hoja de méntosiy servicios de B. Florentín Arroyo
. . - y ;  -  y  z.: .y C'uevxis. : ; ¡ :N  G

* Por Real orden de 1#° de Abril de 1902 fue nombrado;’ Prd> 
fesoé de Pedagogía del Instituto general y técnico:de León; dfe 
donde pasó al de Patencia, eiífqae actualmente sirve.: t : v

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.} ha tenido á biep 
tioiübrar/efi virtud de concursé dé trásladó, ¿D .a Juana 
Dristiúa Torija Llórente Profesora mimerarispde Ja Seo 
ción de Labores de la Escuela Normal ElémeñtáL de 
Ma^strásde Segovia, cotí el sueldo ánuál d¿:1.59$ pe
setas. ; : ~

De Real orden comunicada por e| Sr: Ministro:, lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
gnar¡ié'áY¡. 8 . muchos años: )Madrid“9Me Ab^il (fel90|. 
El Sdbsecretario; w -v 7 í1

Gasa L aig lesia  
Sr.; Rector dé la Universidad: Central. ■: y ; -o .c ,

Extracto de la hoja de méritos y servicios de D ?  Juana Cristina 
Torija Llórente.

Maestra de primera enseñanza Superior.
Por Real orden de 20 de Julio de 1900 fué nombrada Pro

fesora numerarle de la Sección dé iaborest de la Esquela Ñor- 
; mal elemental de Maestras de Alá ya, fn yirtud de! oposición 
cuyd Tribunal la propjiso con el 4 ^ « ‘|15Se la lista,de mérito 
relativo. - i ^_ iL   9 &

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

C o n s e jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a .
Relación de las pensiones declaradas por esté Consejo 

Supremo durante la primera quincena del mes actual 
y que, con arregló al anticulo adicional de Ía Ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la .Gaceta 
de, Madrid. -  í 1

-v4. v; £ : | Pensión anual
• Z," z i I d que•' N O M B R E S , i  ; se les señala

" 4 - - » i !■ -1  :■?. - Pesetas.
, " i ; i ~ j— ;— — r - 5 ------------ — — -
p .a Marjajdel Pilar García;¡Turre-i 1.. |.. ii . . . .  625
j Dataliiia. Mesâ  Maqías ,4 ................ . N -----  1.125

María ;del Rosario Navarro PérezJ,. . . . . . .  625
Carmen Rerges Serrano................ . V.  470 r

¡María;Amafia Jurado Chacón. A   1.125
;Eleqa;Qapifia Fotnielef. . . . . . . .  . A ___ 1.125
¡Enr|queta$ufi B^ch. . , ............L .t .___  1.125
Rosa Perra de la; Hoz y hermano!.. A . . . .  1.250
Pilar Sjínchez Saiitana.   |.. , . . .  470;
:-María de la:s Angustias Sánchez d]e la Peña 400
Juana Ramírez Calzado. . . . .  625
María Callejas Rqbidarf... . . .  J.. , . . .  1.125 ílv

^ María.del Carmen Montes hppezL . t¡., , . .  1.125
Qumtfna Esteban López.. ;T. .. . .>_ 1.125
Ríj;a„¡Cadeaato H f e r r e r o . 4.. Z.. . . .  1.125 ;•
BÍarica'Hédiger Olivar.. . .  ¿v.. .  |.. J. . . . .  *, 3.750 {\
Isidora Jiménez Martín.  J.. í . . . . .   ̂ 1.650 í v

D. José Paz Huici Jiménez............. J.. L   ^  533,318
; D.a Mirla; Amalia Cajtnús Mijares... i .. ¿ ___ 1.125 ; *

Maria;dAlpséDolqres Amorós Ca|erSio... T 825 '
María; del Carmqii GAcoechea y  G^icoe- ■*; (
ibea.ri . . 4.__ :-----............... ,.|..2.... § 2.500 Y-

■ María Fílqména -^hocouieli Codina. ú. . . . .  ^  1.350 f;
Oár&en;fie % Fuente Yiuuesa.. |,. z ; . . . .  1.725 ' ^
Pfahciséafiáírerás y Afruebarreiia.^ . . . .  i  625

> Angela de ZUrbano Alminana.. . ! . .  V  1.125 Y
Maria Paz Lópezl Blanco..........I.   z 1.650 0
IñésMaáíía de la Caridad Torres borrilla. •  ̂ 625 J

} Magdalena Bornes y Móll L'/j..... ¿  1.277^0'
Ana Adélaida Mártínez Martíne| * . ¿....  ?; 1.125
María'JosefaDrafaga :Ledesma. |. J.;.. . .  i. '* 4|0 ’
María Dolbres González García. |. . 4|0
Marla'Halcóú y Sáenz de Tejada^..  .........^  1.6Í0
Lucía Javiera Alvarez Munida, j     j. | 1.125 f
Soledad Torrecilla Domínguez.. \ . .‘. v! 1.650

Diégo^Perat Sánchez ................... . f . .X. . . . .  §1 1©2,50
- ■ ~ !' """ ""!  .

Madrid 15 de Abril de 1904.—P. A , Pando. ^

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a 
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

 1.
En cuanto de reciba a bordo este aviso, deberan corregirse 
; 1^ glanos, cartas ,y derroteros? correspoiffiientes^ f  '
: 'i : ;r i 3 , j
: ; /  Y j MAR pALTí(|Ojg ^  V
; ^ rr:  ̂ ; ^rolfó d e jB ^ in ia .-j-S a e e ia .
rf Y¿líoyeptosie i|iod||lca îón dtóla^luces dé Storo^

A - - feiadleragg y  de Be|gúdden. f e

Y V  ^visjyuaifflavfgateurs núm. 66Í32g. Patls, 190á,

; La nueva luz auxiliar de Stora Filtdéjrágg será' blanca con 
un¡gruj>o dé dos: ocultaciones en suclsiúii rápida cada 10 se
gundos, visible ontré sus direcciones Nj 35° W. al N. 45PYA7. 
* é’El banco que acapa de descubrirse e§tá en la parte del sec
tor fijo blanco N. de [la luz de BeráudÁen, situada al S. del 
sector blanco dé dos| ocultaciones da lâ fluz auxiliar de Stora 
Fiaderágg y tambiéÍL en el sector fijq v&de de la luz dé Ber- 
guddeñ, á menos deftres millas de lá liü.
; ¡Instrucciones.—41 dirigirse hacia e|gN. se goberú^rá en el 
sector de entrada S.|de la luz de BergiLdden, se' rodeará de 
éerca, y después se gobernará en ei sgetor de dtíS’ destellos 
blancos hasta que l?|luz Auxiliar blfen ,̂ de dos ocultaciones 
de:Stora Fiáderágg ŝté ác3a vista. foiSr entonces la proa á 
ésta ultima luzhast! entra! en el sectogfijo blanco de la luz 
de-Bergudden, en elcual |fe continái sA derrota. Al dirigirse 
hacia el S. se proceqe en |éntido invprap.

: : Cuaderno de Farps núip. 3-2.°, p tg¿Í14.

; ; ; :OCEANO ATgiNTICO ID&L NORTE
& ! ¡ L a n c i a . ]  S 'Pí • zL, ■ J yr & t
JPüh^a S. de lá  bahía dé^Dpnarnc ne¿.— Arrecifé dé Sein. 
^ra^lado accideiital la  boy 1 lum inosa  ̂de* prueba
X gfiü : \ dé lgD extrémi|iá|fJ .

.. y Direction des Phares et Bdlists. $  Febrero 1901, •
126, 1904̂ —La boya lum ncf|a especialfi pintada á 

bah^horizontaleéí alternativamen ;e blancas y négras y con 
|uz. ^áXblanca^quejicomo prueba esl abf* fondeada:eñrél:extré" 
JÓÓ de.rarrecifeide Sein, ha garreadé, siendo arrá t̂ráda háeia 
"-eLiiSi^é;" :;y \\ % . ; ■ ; v

§ ®5.-%olverá & fondear en su sitio éu^ado lo pe-r^üÉ -̂el'^ '̂' 
^ §  áé |a uq̂ r . Y j  I %/-■■■■ "
|^^3sitúaci(S n^rma! apróxiinaía:^8Q: 3̂  18'' N. y 1Q &'

k * Duádeirio de^aforsérié^pági 10$.
, . . . , , , . ,  .. . ^
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MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA

R esoluciones a d o p tad as por el M inisterio de Grac i a  y 
J u s tic ia  respecto de Jueces m unicipales y  P ro cu ra - 
dores y  en el  personal de A u x ilia r e s  de los Juzgados  
y   T rib u n a le s  c¡ ,, *

1.° de Enero {de 1904.—Promoviendo á la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clasa de Administración civil, Oficia? 
mayor de la Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo, ¿ 
I). Emilio Ortiz Be Lanzagorta, que desempeña otra plaza de 
categoría inferior inmediata en él mismo Tribunal.

Idem id.—Idem á esta vacante á D; Guillermo Hinestrosa 
ídem íd.

Idem id.—Idem á esta vacante á D. Pío García Sierra, 
ídem íd. ? ' f

Idem id.—Idem á esta vacante á D ; José Prieto Ureña. 
ídem íd. en la Secretaría de la Fiscalía del mismo Tribunal.

Idem íd.—Idem á esta vacante á D. Fernando Tal verde, 
ídem íd. en la Subsecretaría del Ministerio de' Gracia y Jus
ticia. ' ‘

Idem íd.—Idem á la plaza de Oficial de tercera clase de 
Administración en la SecretuTiaBe gobierno deLTribunál Su
premo, creada en la vigente líey-de Presupuestos, á D. Miguel 
de la Riva, ídem íd, íd.

Idem íd.—Nombrando Oficial de cuarta clase de Adminis
tración, Auxiliar de la Secretaría de Ja Inspección de. Tribu
nales, á D . Valentín Fernández Vargas, Abogado propuesto 
por la >Presidenc{a del Tribu nal Supremo.

Idéxn íd.—Idém íd. íd. á D.-Enrique González, ídem Jd.
9 ídem.—Maádando expedir titulb de Procurador á favor 

. de D. Luis Bascónes Pérez. A
Idem íd.—Idem íd. íd. I). Joaquín Corradi Ochoa.

' Idem íd.—Idem íd. íd. D. (¿uíntín Miguel Parras.
Idem id .—Idém íd. íd. D. Garlos Roa Eroztarbe.
Idem íd.—Nombrando Médico auxiliar'Bel Juzgado de pri

mera instancia de Monóvar a B.f Francisco Villalta; Nebleza, 
único propuesto. , \ 1 ’ ~

Idem íd.—Idem Médico sustituto de íes Forenses de Va
lencia á D. Rafael Martínez Seguí. ■ . - v; • :

12 ídem.—Estimando el recürso de alzada sobre nombra-, 
miento de Juez municipal de Vaílí de Alnfenacid. J ^ ' A

ldem jd .—Idém íd. íd.Be Gasas de Felfeando AIoüsoa í
14 ídem.-Concediendo la Excedencia á D'. Teodoro Nava

rro, Escribano de Caspe. s • * ‘ : " ;f ;
22 ídem.—Desestimando el recurso déalzada sobre nom- 

brami^nto de Juez municipal de Pola dé Lona. *
Idem JB.—-Nombrando por traslación Escribano de Tineo á

D. JosaAlenéndéz, que lo es de Belmente (Oviedo). '
Idemfíd.—Idém íd, de A Amas de San Pedro á D. José Ber- 

múdez- :-renunciante de la mi bina plaza." - .
IdeinJd.—Idem íd. de Vidáviciosa á I). Mauricio Cueto; 

que lo es de Castro Urdíales. v ;
Idem íd.—Idem íd. de Pastrana á , D. Ricardo Blánquezj 

que lo ‘es de Sos.; ' t { ' "'V.
24 ídem.—-.Mandando, expedir título de Procurador á favor 

de D. Plácido Oliver.
Idem íd.—Idem íd. á D. Severino Guastabino. •
Idgmv íd;--^Idem íd . á D* I ̂  u% Fél ¡ pe Ródríg uez Portuondo. 
•ídem íd .—Idem íd. á D; Carlos Crehuot. - ' •:
ídem íd.-—Idem id. á D. Jq$p Ros Itanes. :
Idem íd.— Idem íd. á D. Modesto López. x
Idem íd .—Idem íd. á D'. Jidme Vidíellai 
Idem íd.—Nombrando Médico auxiliar .dé Llerena á dop 

Luis Peña, único propuesto. J .‘
Idem-íd.—Idém íd. dé -Lirig á D. Víctor. Domingo Pr uño - 

nosa, idém id. A "
Idemád.—Idem íd, de Vi llena á BL Mariano Ruiz, ídem 

. ídem. J  y V . '
ídémTd.—Idém íd. delFqrense de La Estrada á D. -José 

Araujo Luces. i¡ -V - ' ‘ J : >
25 ídem.-Nombrando Escribanos dél restablecido Juzga- 

do deLMercado cÉb Valencia, d e l que precedían, á D. Joaquín 
Benavente, D. Salvador Per|és,y 1), ¿salvador Martínez*, que 
lo son deplos otro^ distritos, • ,\ y

"Idem lfd.-Idém íd. íd. del distrito Me la Lonja de Palma-, 
de donSntproced&n, á D. q^tonjo Tomáis Roselló y á D. Anto>- 
nio VidaK que toisón Bel Juz¿aáOi allí-antes existente. ,

Idem íd.—Idá.n íd.-de1 Cáiámocha;; de donde * procedía, á 
. D. Júan|Sebastión y- Butíllo^qúelo ŝ<de Albarracín. y y

26 p t o .—Admitiendo Já renuncia dé Escribano de Córdo
ba áBv&regorid| Camara.’ . - ' !  ̂ r? 7 G i ? :

30 idém.—Cofcediendodá, excedencia á D. Pedro Torrent, 
Escribano de Solsona. : y 1

Idem íd.—Aprobando la permuta entre DpETvio Gnnzález 
y D. R|mónLlovél, Escribanos de,C^lloséúeBmsárriá y Denp.

Id ep jd .-Id .em  Ídr-íd, de D. RafaerPérujo ŷ B'. Francisco 
Ruibérria, Escribanos de San^Jfiartín de Valdeiglesias v de 
Bujalanc^. - | r* " ■ 1

6 Febrero.—l)|ornbrando Med¡co auxiliar de Ocaña á D. Ro- 
man Abejardo C|rrillo, única propuesto.

Idepfíd.— Adfnitiendo reipnciaml Médico Forense sustitUT 
to de lospe Madjpd;D . Rafaál -§án Millón.

Id ep M :—Id in  íd; al M®i¿on aBmlíiar de-Ramales D. José 
deRuédg.^ j  G : “ ' '
j  íddep  íd.—Mkndando expedir título de Procurador á favor 
de D. Ruperto Vargas. ‘ A

Idegu:Jd. —.IdAn íd. íd. D,M$Vé liaría Trujólo, / . 4 ■
"¿m ^d. Concediendo pe^jníitájde4sus resípectfvps^cargos 

aíos E^^banos le  Gerona yBje¿ dístjdto dedajnclusa de.esta 
r^ rlM ^ d ro  mnebéz Cpa^a^Áéidaviarib de la^Tortíe-j ^T 
9 Idem. — Rávocando elYae¡pérBo’ dé ‘liS á la  desgobierno 

de la Audiencia le  Seyilla que aimló eÉmBmbrÚmjéUto d i Sé- 
cretario del- Juzmdó Úiunicipal diétótu de láSMagdaléna 
necho a ¿avor de|I)l José. Carmoni ^  u:, [:r c> ¿v r 1

13 idéjn.—Idjm idr dé San'FéFnt-udó'yy V^jyárdéliUl OamL 
no D. Jqsé Sed,as?y D ^Ismael,R c^ rígu ^ .r’ ; ^ • ; l
^ 1® fej-ím* ■+- ifeclarando- excedente' én^iycargo’ á T). Luis 
Gran, feséribano B-e Valí. ^ y ¡- ,
A íB^n .—Ndínbrando ,Medico l%ue^tütpJ dél Juzgado Be 
Alicante„á D. Alberto Monzón  ̂ J  "  / * 1 ' ^
 ̂ Idem id.-—Idrnn ídv. MandanSq exnedirjtítulo de Procurador 

afayon;4b D; Aiitonio Puga. . : y  ; ' ,,
iBpmMd.,—Idám* íd. D.^José Aqueta.y - * ' * '• '•

• 1 Hes|stimando Ql ^óüTSO^é alzad-a.sobre .qpmbra- 
Juez n|unicipal suplftíteyde^antáfé. s /

 ̂22 rdepi. — E&timando eí'reéuré§ c$tf alzada ^obre ¿ombra- 
mieníqB^ Juez Aunieipal d#pM g¿f$g. A .  ̂ /

Ide,m:id.—Id^n íd". íd. d i IteélaVfnv ' 1 ' ‘
Idepiid— Id|m íd,,íd. de Puebla daGuzmán., M ' V V  

—Id^nddlíd'. de^PueblcT^uevo dei» Maiv*^
2d .ídem. — Aprobando la permuta,de, sus cargos éntrelos 

Escribanos de Jajéa y PonferraBat D.' CastipLro Revuelca y dán
francisco Iglesi^. 1 ' ' A A -
 ̂ 24 Idem.— Idpm íB. íd. de Óíihuelá y _el diátrito dp: Atara

zanas de Barcelona D., José Saívá y D. Lorenza Hernández. I

! 27 ídem. 7-  Estira and Ovel recurso de alzada contra el noin-
- bramiento dé .Juez municipal Be Alcora. ■

Idem íd.-^Nombrando>en értuírno de antigüedad-Escriba^ 
no de Burgo de Osma a D. Eusebio Gardeta y Satás,¿qüe; Ib 
es de Laguarelia. 5 - - A i A

 ̂ Idem íd.—-Admitiendo la renuncia del cargo al Médico au
xiliar de Lbrcá D. Miguel A r t e r o , ^  .

Idem íd,—Idem íd. al de^Taráncón D. Fernando, Y icedte y 
.Salto.: -J -

4 ídem.—Mandando expedir título de Procurador aplayar 
de D. Fernando de: ínchaústi. ; ' ;

Idem íd.---Nombrando Médico auxiliar, de Ginzo de Limia 
B. Lorenzo: Matlie, primer lugar de la terna.

Idém íd.—Refundiendo los cargos de Médico Forense y de 
la cárcel del Juzgado de. Santa María de Nieva.

Idem íd.—N om brando, por traslación, Escrí baño d e Vi ver 
á I). Luis Aranda, que lo es de Mora de Rubielos.

11 ídem.—Idem Secretario de Sala de la Audiencia¡ de Ser 
villa á D. Manuel Repeto y Rey, propuesto en primer lugar.

12 ídem.—Desestimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Fuente la Higuera.

 ̂ 18 ídem.—Asombrando Escribano 'de Guía á ,D. José Pala- 
zón, propuesto en primer lugar de la terna de oposición.

Idem íd.—Idem íd. dé San Cristóbal de la la Laguna á 
D. Fernando Curbelo, ídem íd.

Idem íd.—Idem Médico auxiliar de Daimiel á D. Emiliano 
Vernejo, único propuesto.

Idem íd.—Idem íd. de Santoña á D. Enrique Salera, pri
mer lugar de la propuesta. /  -

.26 ídem.— Maadaudo expedir título de Procurador á favor 
de D. Ramón Bellido.

Ide a íd —Nombrando Médico auxiliar de Cuenca á don 
José Antonio Pérez. " ¿ \

Idem íd.—Desestimando el recurso de alzada sobre n jm- 
bramiento de Juez municipal dé Sax.

Madrid 3 de Abril de. 1904.

SUBSECRETARIAEn él Juzgado de primera instancia de Orgaz, de aspenso; 
se baila vacánte/por defunción de D. Eloy Gómez, la plaza de 
Escribano, que debe proveerseipor antigüedad como compren
dida en el primero de los turnos señalados en el art.. 11 del 
Real decreto de 5 de Febrero de 1903. 
i * Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presi-dente de la Audiencia de 
Madrid, den?ro del plazo de treinta días naturales, á contar 
désde la publicación de oste anuncio en la G a c e t a .
{ Madrid 15 de Abril de, 19Ü4.—E1 Subsecretario, Antonio 
Hernández y López. .. ~

Direccion general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario D. José Rusafa contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Alicante á inscribir unas'escrituras de venta y 
de aclaración, pendiente en este Centro en virtud de apela-; 
ción del Registrador: ;

Resaltando qiie por escriturá autorizada ppr dicho Notario 
én 21 de Agosto Be 1902, D.a Ana Laguna, Lied'ó /endiaá don 
José Amat, en preGio de J ,000 pesetas, dos casas unidas entre 
sí, situadas én la partida de Jos Angeles de. la ciudad de A li -? 
cante, lasnuaíes, con otra eleja Vendedora', sé encontraban uni
das bajo un solo número, señalándose los siguientes límites: 
izquierda entrando, casa de Lucas Soria; derecba, la tercera 
casa de la Sra, Laguna; escalda, tierras de Bautista Escoto, y 
por delante, barretera de dicha ciudad á San Vicente; y pre
sentada esta escritura en el Registro, fué suspendida su ins
cripción por observarse en ella el defecto de que, siendo objeto 
del contratp dos fincas distintas,, no' se describen separada
mente: y C v " y

R^suLtapd^que, en vista de la negativa del Registrador, se 
otorgó una: escritura aclaratoria de fecha 6 de Noviembre 
de 1902, en la que se manifestó que t dichas casas, debido á 
obras’ llevadas á efecto, Ja  constituyen lina sola; ó se.a «una 
casa situada én e^te término, partido de los Angeies,'sin nú
mero de policía; superficie doscientos cincuenta y tres metros; 
lindanterJízquierda entrandoyeasa Be Lucas Seria; derecha, 
casa Be Miguel pastor; espalda,' tierras;de Bautista Escoto; y. 
por delante,, en donde tiene la puerta de salida, carretera de 
Alicante á- San Vicente»v solicitándose en esta Éormavsu ins
cripción:-’
- Resultando que presentada e.3ta escritura con la anterior
mente otorgada, :elf:R¿gistradqr súspqpdió Je. nuevo jal ins
cripción por los defectos de qué en la escritura aclaratoria «se 
describen tan dististameníé las fincas por sus linderos y su
perficie, que no puede venirse en conocimiento de cuál sea la 
que es objeto de la venta^y no aceptar las variantes el com
prador ni asegurarse pór el Notario la idoneidad de los tes
tigos»: , - • ' • % ’ '

Resultando que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo, para que se dqclarase que los Bpcumentos esta
ban extendidos con arreglo á las formalidades y prescrip
ciones legales, alegando aIefecto; que ta^toen Ja escritura de 
venta como en la de aelaraeión, las casas aparecen con íguaLs 
deslindes é igual superficie, pmes sí bien en Asta se 'dice qu ev 
por lâ  derecha linda con la da Miguel Pastor, fué debido a 
que én aquella fecha, poíJránsmisión, d e jo je  ser de V señor 
ra Laguna y j&só al Pastor; q\ié en-ambos documentos,- u tili-. 
landoJosBerechos que conceden los arts. BA-de la Ley Hipo- 
técacia, 2d y 322 del Reglamento y  Resolimión dé 16 de Di- 
ciéinhre de 18J6, el comprador pidió que las dos Casas se ins- 
éribiésen^ bajó, unjsold numérp,; petieíón- qúe ha dejado de 
atenderse';, y que en cuanto á laJálta'd^no'responder ei^Notá- 
rio de la idoneidad de iba testigos, ha ̂ quedado demostrado én? 
otrosrecuTso,svquqá;québha de concretarse solamente, en los 
documentos interviVos; á cunmgpar el nombre de ellos y su 
yecindad, según prescribe eLart. 24 de lá L,ey Bel Notariado 
y la Resolución de'21 de Agosto de 1894: ^

Resultando q\ie el Registrador informó: que fué suspendi
da de nuevo la inscripción de Ja escritura por no considerarse 
comprendido el caso presente ,enJas disposiciones de los ar
tículos 8-.Q de la Ley y 822’del Reglamento, como así loúonfir- 
ma la Resolución; de 22 de'Febrero de 1873, y por no expli
carse las varíantesrde linderos;eu la escritqra aclaratoria, ni 
ser aceptadas por el comprador: ; ^

• Resultañdqque elJ-uez Delegado declaró que dichas escíi- .. 
fiaras se hallaban extendidas Con arreglo á las fórmalid.adesj 
prescripciones legales,' y erap., por tauto; ipsprjbiblcs por‘con
siderar que el primer deléatomBBxi.sle^porqiio losJinderos y 
superficie son los mismos cn.ambas.uscritur^s en cuanto á las 
dos Casas vendidas^ excepto veld^JaBerep^^ que énJapri- 
merá éscritura es lá-casade'lafVendé¿Q'ra-yíqn la segunda de 
Miguel Pastor; pero siemprq resulta que las Bgs- vendidas son

las de la. izquierda, y que el Pastor sustituye á la vendedora 
.én ía casa'ue la derecha, y aun cuando eii la'escriturá aclara- 
tqria-no^e dice;que el comprador acepte las variantes, 110 es 
nécésárió, puesto queda aceptación se desprende al manifes
tar el comprador; en unión de la vendedora, los linderos y de
más circunstancias de la finca; que estando las tres casas uni
das entré sí é inscritas con un solo número, al venderse d s 
Be ellas formánclúuná sé la finca,: deben inscribirse separadas 
de la tercera en la forma y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 24 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria v Resolución de lfi dé Diciembre dé 1876; y que' no puede 
estimarse el defecto referente á,no consignarse la idoneidad 
de los testigos, porque haciéndole constar en las dos escritu
ras los nombres y vecindad de los testigos, comb exige el ar
tículo '4 de la Ley de i. Notariado; es indudable que el Notario 
ha cumplido con lo preceptuado en la Ley:

Resultando que el Registrador recurrió en alzada, mani
festando que en la primera escritura y en la segunda de acla
mación se señalan linderos, diferentes por la parte derecha, 
pues en la primera se dice que linda con la vercera casa de la 
bTra. Laguna y en Jnsegunda con una casa del.Sr. .Pastor, sin 
que se exprese el motivo de está diférencia; qué como no se . 
explica la variación, no se sabe qué linderos deben ponerse al 
inscribir la finca, si Jos de la primera escritura Ó los de la Se
gunda; y que respecto á la idoneidad de los testigos, no es 
nueva calificación la que se ha hecho del documento, sino que 
en el pegando que se otorgó no se expresa que tales, testigos 
sean idóneos, lo cual se hace, preciso para calificar este extre
mo de los documentos, según Resolución de 13 de Marzo 
de 1901: ,

Resultando que el Pret dente de la AudienAa confirmó el 
auto apelado, por sus prpp os fe ¡\lamentos: r-

Vistos Jos artículos 8.ü y 9.° de la Lev Hipotecaria, 24, 25 
y 28 del Reglamento p̂  ra su ejecución, 9.° de la Instrucción 
sobre Ja manera de. redactad los instrumentos públicos sujetos 
á Registro y las Resoluciones de esta Dirección de 8 de Julio 
de 1878, 18 de Septiembre de 1880 y 18 de Junio de 1886: 

Considerando que en la escritura de 6 de Noviembre de 
4902, otorgada para aclarar la de 21 de Agosto dél mismo año, 
se describen con la debida precisión-la naturaleza, situación, 
medida superficial y linderos de la finca vendid r, hallándose, 
por tanto, cumplidos los requisitos que exige el párrafo 1 .° 
del art. P .0 dé la Instrucción 'citada; y habiéndose Subsanado 
la omisión notada respecto B la escritura de venta de dicha 
finca, ha desaparecido Ja causa alegada para Suspender su 
inscripción: •

. Considerando que siendo lá finca vendida parte de otra 
inscrita en el Registro bajo un solo número i es procedente ins
cribirla bajo número; distinto, en los términos que se indican 
en la referidía escritura de aelaraeión, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 24 y 28 del Reglamento dictado parada ejecu
ción de la Ley Hipotecaria: '

Considerando que dicha* escritura la otorgan la vendedora 
D.a Aña Laguna y el comprador D. José Amat, declarando y 
determinando ambos las circunstancias de la finca segregada 
v vendida para el efecto de su inscripción en el Registro, por 
lo que carece de fundamento el supuesto consignado en lá nota 
denegatoria de que no consta que el expresad- - comprador 
haya aceptado las variantes hechas en la descripción de la 
finca: : ;

Considerando-que no existe tampoco él defecto que se atri
buye jen l̂a misma nota,- referente;á no asegurarse por él No-, 
tario la. idoneidad Be los testigos instrumentales, porque, se
gún lo-declárado en repetidas Résoluciórms de éste Centro, no 
hay precepto alguno que obligue áios Ñdt'arios á que expre
sen en las escrituras lá existeficiaBc dicha condición.

 ̂ .Esta Dixección géneralh'a ‘ acordado confirman Ja prcvidenA 
cia apelada. ; - :-
y Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I.á  los efectos consigiiigptés<.Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 11 fie Abril de Í904.=JEÍ Director general, Gre- 
g rio Bernabé Ped azuela.—^ .  Presidente de la Audiencia de 
Valencia. .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general de la  D euda 
y C lases pasivas

Venciendo en 15 de Mayo próximo un trimestre de intere
ses correspondientes al cupón n’úm. 12 délos títulos de la * 
Deuda amortizable del 5 por 100 d e  las emisiones de 1900 y 
1902, y ios títulosúé las ex presadas-deuda y  emisiones amor- 
tizádosmñ. el sorteo verificado el día 15 - dél actual, cuya rela
ción nominal por series aparéce inserta enJa-GAGETA de Ma- 
drip del día de hoy, ésta Dirección general, en virtud de la 
autorización qué le ha sido concedida por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día 20 del corrien
te se admitan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, to
dos losMías no feriados, de nueve á doce de la mañana, el re
ferido cupón núm. 12, j  los títulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, á fin de que oportunamente se verifi
que su pago.

La presentación de unos y otros valores se liará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este'Centro directivo, á las horas indicadas, y  en 
ellas consigmarán los interésados todos Jo¿ requisitos que en 

: las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en- 
. miendas.; / ' 1 •

Les cúpones han de presentarse con las facturas que con- 
' tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstan
cia no Serán admitidas. - ' * ^ 1
r Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si- 

. guíente forma: A Id Dirección genital de la Deuda y ( lases pa 
sipas pacana reembolso: fecha y firma dd presentador; y lleva
rán utíidos los cupones sigúientes al Bel trimeste en que se 
amorticen. ‘ ' - r" ' J '  ’ ' 1 : V ' :

Cuándo se presenten títiilos-amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadaménte Jós de cada imo de ellos.

Las facieras q̂ ae Gontengan^nn^eraeió^interlineada, serán re- 
ckazadqs. desde hégo y también, las efque, por ser insujiciente el 
■■número ‘déslíp,éas destinadas' á una'serié cualquiera, se haya utili- 
mdo la casitla inmediata para relacionar.los capones de dicho se
rie, produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas,

. 'puesjin este casa'deberá exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separada/para los cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cu
pones sin incluir en ellas más que una sola serie.

Por el importe de los .expresados cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que -satisfará el Banco 
de España, al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos qué se presen
ten, de cuyo resultadoíse dará inmediato aviso á dicho Esta
blecimiento, remitiéndole los-talones; correspondientes á ios
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resguardos, á fin de que llagados llamamientos para su pago. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 16 de Abril de 1904.=:E1 Director general, Oenón 

¿el Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Universidad Central.
P rim era ense ñ a n za

Concurso be ascenso de M arzo de 1994
Habiendo sido provistas, con fecha 12 del actual, en pro

piedad y fuera de concurso por la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, las Escuelas ele
mentales de niños de Árganda del Rey y San Lorenzo del Es
corial de esta provincia, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo 
anual, que fueron anunciadas en la G aceta  de Madrid de 31 
de Marzo último para su provisión en propiedad en virtud de 
dímcurso de ascenso, quedan eliminadas del mismo las men
cionadas plazas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los aspirantes al 
referido concurso.

Madrid 14 de Abril de 1904~E1 Rector, R. Conde.

En cumplimiento de orden de la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes,- este Rectorado 
deja sin efecto los nombramientos hechos por el mismo á fin 
de constituir,en esta Corte el Tribunal de oposiciones para 
proveer una Escuela, de párvulos de. la provincia de Cuenca, 
dotada con 825/pesetas de sueldo anual, cuya provisión fué 
anunciada en la G aceta  de MADRiD'de'3 de Febrero de 1902, 
y procede, en virtud de propuesta formulada por el Consejo 
universitario, conforme al Real decreto de 13 de Noviembre 
último, á nombrar para dichas oposiciones el Tribunal si
guiente:

Presidente, D. Antonio Hor y Guardia, Catedrático nu
merario del Instituto general y técnico. *

Vocales: D.a Nieves Gúibelalde, Profesora de Escuela. 
Normal.

D.a Leonor Canalejas, ídem id. id.
' D. Laureano Rodríguez Alonso, Sacerdote.

D.a AdeiaittevLorenzi, Maestra^de Eseuela pública, ingre
sada en el Magisterio par oposición^ /

Lo que, conforme al art. 10 del Reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto de 1901 y a los efectos del art 11 del mismo, 
se publica, así.como nuevamente relaciónde las aspirantes á di
cha Escuela, para general conocimiento; advirtiendo á las que 
no hayan llenado todos los requisitos exigidos, que, según la 
Real orden de' 26 de Octubre de 1902, deberán presentar ante 
el Tribunal .los justificantes necesarios para completar sus ex
pedientes personales, á fin de que puedan ser admitidas por 

- aquél como opositoras. i
Madrid 16 de Abril de 1904.rr.El Rector, R. Conde.

Relaeión de las. aspirantes á tomar parte en las oposiciones a mia
Escuela depárenlos de la provincia de Cuenca, dotada con 825
pesetas de sueldo anual. *

1 D.a Isabel Permuy y Rey.
2 Catalina S. Ruperta Preciados y de la Peña.
3 Juana Muñoz y Hernández.
4 Nicolasa Vargas y Esteban. '
5 Angela Serrano Gorostiza.
6 Francisca González y Fernández.
7 Margarita García y PéTez.
8 Josefa Cubas y Hermosa.
9 María de las Nives Miranda y Sevilla.

10 Manuela Sam payo y Adán 'ero.
11 Carmen García y Moreno.
12 Isabel Alonso Chiloeches.
13 María Luisa Olmedo Higuero,
14 María de la Asunción Pleyán y Condal.
15 María Ana Samperio y Ruiz.
16 María Pleyán y Condal,
17 Ramona García y Pérez.
18 Juana Matilde González y Matílla.
19 Francisca Martín Pavón."
20 Emilia Méndez Blas.
21 Asunción En vid y Sanseroni.
22 María García de Pablo. '
23 Cesárea Martínez Dueso.
24 María del Pilar Martínez Dueso.
25 María Matas y Arias. ^
26 Díonisia Muñoz Bermejo,
27 María Magdalena del Río y Astarbe.
28 Genoveva Fernández y Suárez.
29 Pilar Fontecha y Ramiro.

Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de' 
13 de Noviembre último, y pasado el plazo de presentación de ' 
instancias para tomar parte en las oposiciones á Escuelas y ' 
Auxiliarías de primera enseñanza de éste distrito úniversita-' 
rio, dotadas con menos de 2.000 pesetas de sueldo anual, 
anunciadas en la G aceta  de Madrid correspondiente al díaá 
de Marzo próximo pasado, en conformidad á lo prevenido en 
el art. 7.® del Reglamento de oposiciones de ll.de Agosto de 
1901, también reformado por aquella disposición, de acuerdo ' 
con el art. 10 y á los efectos del árt. 11 del mismo, se publi
can á-continuación los Tribunales para proveer dichas plazas, 
nombrados por este Rectorado en virtud de propuesta deí 
Consejo Universitario, y las relaciones de aspirantes que han 
acudido dentro del plazo señalado; advirtiéndose á los qiie no 
hayan llenado todos los requisitos exigidos, que ségfán la Real 
orden de 26 de Octubre de 1902, deberán presentar ante los 
respectivos Tribunales Ls justificantes necesarios para com
pletar sus expedientes personales, á fin de que púedan ser ' 
admitidos por aquéllos como opositores.

Tribunal para las Escuelas y' Auxiliarías de niños.

_ Presidente, D. Adoración Ruiz Tapiador, Catedrático nu
merario de Instituto generaly técnico. *

Vocales: D. Godofredo Escribano v Hernández, Profesor 
de Escuela Normal. ■ *"

D. Juan Rubio Carretero, Profesor de Escuela Normal.
D. Julián Pereda, Sacerdote.
D. Nicolás Dalmau* Maestro de Escuela pública ingresado 

en el Magisterio por oposición.

Tribunal paralas Escuelas de niñas.

Presidente, D; Manuel Zabala y Urdániz, Catedrático nu
merario de Instituto general y técnico. ; . , .

Vocales: D.a Carmen Rojo y Herráiz, Profesora de Escue
la Norrñal. : •'........................................

D.a Encarnación Cuscurita, Profesora de Escuela Normal. 
D. Francisco de Paula Arias y Alvarez, Sacerdote. -A 
D.a Dolores Ramírez y Peñuelas, Maestra de Escuela pú

blica ingresada en el Magisterio por oposición.
Madrid 16 de Abril de 1904.=E1 Rector, R. Conde.

Relaciónde los Aspirantes alomar parte en las oposicio
nes aplazas vacantes en las Escuelas y Auxiliarlas 
elementales de niños] doladas con menos de 2 000pese
tas de sueldo.

1 D. Baldomero Juanes Cuartero y Torres.
2 Lázaro Jesús Corral y Reiy.
3 Fulgencio Baeza y Molina.
4 Desiderio López Terradas y Domínguez,.
5 José Lorenzo é Iglesias.
6 Pedro Moya y Fernández.
7 Galo Recuero y García.
8 José Antonio Puche y Hernández.
9 Nicolás Sinforiano Nieto y Esteban.

10 Agustín Manuel Rodríguez.
11 Mariano Rujas y Barrios.
12 Moisés Sáenz y Gutiérrez.
13 Severino Quirós y Toledano.
14 Francisco González y Alonso.
15 Juan Francisco Rubio y Ferreiro.
16 José María Milagros Alfaro.
17 Nicasio Palomeque y Fernández
18 Francisco Pérez y Gutiérrez.
19 Francisco Morenete y Chacón.
20 Claudio Vázquez y Martínez.
21 Rafael Martín Merino.
22 Angel Rodríguez y Zea.
23 José Velasco López.
24 Eleuterio Raimundo Villanueva y García (Cuerva.
25 Primitivo Camarero de la Torre.
26 Marcelianó Serrano y Sánchez Cano.
27 Cipriano Asenjo de Pablo.
28 Bernardino Azábal Martínez.
29 José Cagide Carvajales.
30 Críspulo José Cogolludo y López.
31 Emilio Fernández Almansa.
32 Celestino Fernández Raquero.
33 Luis Fernández García.
34 Juan Baustita Llorca Martínez.
35 Francisco Maseda del Peso.
36 Froiíán Atilano Merín y Cañizares.
37 Antonio Rubias y Arias.
38 Anastasio San Esteban.
39 Felipe Murga Martínez;
40 Tomás Villora Cano. >
41 Ramón Amor y Benítez.
42 Ernesto Díaz Mar oto y Villarrubia.
43 Félix Arránz y Posadas. ̂  ^
44 Joaquín Fernández Martínez.
45 Matías Mier y Roiz.
46 Justo Ternero y Moreno.
47 Benigno Rebullida Torre.
48 José Vaquerizo Banet.
49 Mariano Moreno Bustillos.
50 Máximo López Martínez. _
51 Pedro Galipienso^Pérez.
52 Ensebio Barragán Mináya.
53 Manuel Francisco de los Ríos y Riesco.
54 Constantino Menéndez Argumosa.
55 Enrique Martín y Navas.
56 Juan Emilio Falencia y Ruiz Tapiador.
57 Vicente Martínez Vazas.
58 Felipe Santiago de Lasheras y Betolaza*
59 Mariano García Martínez.
60 Segundo Gallego González. r;
61 Emilio Corbalán Navarro.
62 Rafael Gómez Martos.
63 Román Garlos Laín y Encinas. \
64 Pedro Figueroa y Aguado.
65 , Ernesto Balanzat y Castro. , : ;
66 Nicanor Andrés Asensio.
67 Víctor Pérez Martínez. "
68 Crisanto Torre mocha y Esgueva,
69 Gregorio Villalba y Barranquero.
70 Carlos Diego Bernad. :
71 . Pedro Alvarez Yubero.

■ 72" Antoiín Andrés, y-.Martín. . . . ■
73 Joaquín Esquerdo Morales.
74 Modesto Cambronero Puente.
75 Faustino Madrid y Avila.
76 - Guillermo Martín Romo* y Córdoba,

. 77 Fernando Mónico Sacristán.
78 Rafael San Miguel Nieto.
79 Fernando Sánchez García.
80 Ildefonso del Pino y Sánchez, . '
81 Mariano Galicia y Vara, ■ ' j
82 Jesús Carmelo Romero y Ahujetas.
83 Francisco Díaz y Camacho.
84 Ramón Escalante Felipe.
85 Casto Antón y Gil.
86 Ignacio Barba y Sanz..
87 Matías González García,
88 Antonio,Martín y Martín.
89 José Díaz Alejo y Alvarez.
90 Ignacio Redondo y Magán.
91 . , Manuel Hernández y Hernández. ;
92 Juan Francisco de Mingó y Yubero, . .
93 Francisco Castellano Tarín.

>94 Tomás Pascual Caballero. ¡
95 Martín Escudero y Recio. - í
96 Mónico Arguisuelas Villabrilla.
'91 Simón Lorente y Bueno. ' ,
98 Enrique Bautista Loarte.
99 Ignacio Fernández,Díaz. ' h ?

100 Francisco Martos García. „ -
101 , António Berenguer y Donaire.
102 Juan Encinas y Alar con.
103 Sotero'Francisco Vallano y Bermejo.
104 Santiago Esteban'y Retiro:
105 Simón Losa y Gago., ; /  : *■' ?.
106 José Salvador Fernández.
107 Angel María Guinea Sobrónl
108 Gabriel Rivera'García. •
109 Florencio Hidalgo y Serrano.
110 José Martín Palomo.

111 D. Hipólito Fernando Martínez de Murguía.
112 Eduardo López del Olmo.
113 Manuel de la Rica y Calderón. ; :
114 Ciríaco Nicolás Cañamero de la Hoz.
115 Ildefonso Navarro Jiménez.
116 J ulián Moreno y Sáénz.
117 Alberto Mestre y Hernando,
118 Ramón Díaz Rodrigo.
119 Antonio Maíllo y Mora.
120 Luis Ugedo Semper. \
121 Luis Pérez y Nogués¿
122 José Ruiz Sánchez.
123 Enrique de Uzabal y Jiménez.
124 José Miras y Moreno.
125 Higinio González de Buitrago.
126 José Fuentes y Llorens.
127 Manuel Sánchez de la Fuente.
128 Lino Manuel Prieto y Forrero.
129 Máximo Gómez Diz. . .
130 JuanPlanelles Alemán.
131 Antonio Segundo Muñoz Calleja.
132 Dionisio Manzanares y Pizarro.
133 Joaquín Rincón Tienda.
134 Marcos Ramos Velo.
135 Juan Monedero y Hernando.
136 Mariano Sanz y de la Mata.
137 Arsenio Cuenca y Blázquez.
138 Conrado Fresneda y Lamo.
139 José Martínez y Oliva.
140 Mauricio Luis Igualada y Frías.
141 Miguel Melendo y Cruz.
142 Sacerdote Rodrigo y Llórente.
143 Santiago Garray Millán.
144 Julián Ribas Aguirre.
145 Tomás Mayoral y García.
146 José Santamaría y Casado.
147 Aurelio Alonso y Palomeque.
148 Manuel Calabuig y Hernanz.
149 Jaime Martínez Soliva.
150 Lázaro Emilio Mendoza y Crespo.

- 151 Rafael Martínez y López. .
152 Víctor Arquimiban y Arenos. ^

* 153 Félix de MorarGranados y López Ayllón.
154 Cristóbal Tobarra Jiménez.
155 Rafael J. González Cuadrado,
156 Fernando Adolfo Guijarro Cuevas.
157 Saldador Alfaro Juan.
158 Bruno Laredo Ibeas.
159 Ricardo Campillo González.
160 Tomás Cruz y .García Cuerva.
16 L Domingo Ricórd y Puerta.
762 Mariano Montoya Cervetto.
163 Gregorio Romo García.
164 Pedro García Tovar. ¿
165 Joaquín Puyana y Mateos.
166 Juan de M. Salvador Zoquero Sanz.
167 Justo Sánchez Gutiérrez.
168 Esteban Jafet Morejóñ y Gómez.

Relación: de las aspirantes adornar pcffijte en Vas,oposicio
nes d plazas vacantes en las Escuetas elementales de 
niñas. dotadas con menos de 2.000pesetas de sueldo.

1 D.a Pilar Rodríguez y Rodríguez.
2 Luisa Hernández y García.
3 Justina María del Pilar Rivera y Domínguez.
4 María dé la Concepción Julia Hidalgo y Aparicio.
5 Luisa Puigdemgolas y Ponce de León.
6 Antonia Piñal ia y Santos.
7 Isabel Permuy y Rey.
8 Luisa Colorado y Toralla.
9 Leonor Velao y de Oñate.

10 Juliana Vicenta Alonso Ir ueste:
11 Petra Patrocinio Alonso Irueste.
12 Elisa María Rabanal y Merinero.
13 Consuelo Penillas y Alvarez.
14 María Lagarejos y García.-
15 María Ascensión Serrano Rodríguez.
16 Josefa Martín y Merino.  ̂ i
17 María del Patrocinio López Romero.
18 María Elisa Cabezón y Balmaseda.
19 Petra Manuela Rárez García,

- 20 Emilia Cornejo y Pérez.-' 1 : ■
21 Martina Mora Rojas.
22 Francisca González Fernández.
23 Angela Serrano Gorostiza.
24 -  Martina Casiano y Mayor. r
25 Paulina González y González. / .  -
26 Sofía Pujol y Martínez.
27 Carmen Hernáez y Martínez.
28 Remedios Román Linares.
29 Clara González Sudón. -
30 Avelina Sánchez y Fernández.
31 María de la Merced Giner Pérez.
32 Isolina •*. tiénza y urtegá. '
33 Martina Alfonso y Fuentes.
34 Emilia del Barrio de las Heras.
35 Luisa Junquitu y Sánchez.
36 ' Teresa de Pablo Colimarlo. .
37 Margarita García y Pérez. -
38.: María Oóncepción Heredia y  Ruiz de Castañeda.
39 '- ! María-de los Dolores Gil y Cuervo. -  ;
40 Encarnación Alos y J erez. 1
41 Consuelo Mañero Marchante. 7 ;  ̂ ■

- 42 Francisca Martín Pavón.
43 ’ Dionisia Pozo Ruiz.
4̂4 Ana Isabél Lorenzo. - ’ A
45 María de la Asunción Val verde y Sánchez Aguayo.
46 Leocadia Sedaño Holguíu. * ■
47 Desideria Garridó y Casado.
4$ * Carmen Reída Tamayo.
49 Lorenza Ansola y Larrinaga. .
50 Matilde González López. /  >
51 Inés CedillO'y Benito, ' 1 <
52 María de la* EuenéanfaPnvernon Llamas.:

1 53 u María Josefa Alvárez Martínez.
54 Margarita Vázquez Mi 11er.

k 55 * DoioreéMüioZfy Corripio. ; /  . ;
56 Catalina Vieénte Gorjónv : :
57- María I abe la Santos Fernández.
58 Francisca Escolar y Frías. *
59 Jíáríájdel Cármen Jorge y Stqrz, ** m -.
60 : EnéarnaCiónf Gállego Carramiñana,  ̂ ' '
61 Matilde-Alvarez Sierra y Manchón.
62 María García y Diez.
63 ' Consuelo Cruz Velasco/^
64 Adela. Esté vez Fernández.
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65 D.a Casilda Fernández Bárcena.
66 Narcisa González Perlado.
67 María de la Asunción Irueste de Diego.
68 Eusebia Ballesteros y Villalobos.
69 Faustina Núñez Martín.
70 Sofía Torres y Sánchefc. - *
71 Tomasa Goni Marchueta. .
72 Concepción Encinas Alonso.
73 María Luisa Gondra y Garrola;
74 . Felisa Zaldívar y Gavilanes.
75 Asunción Gallo y Alvarez.
76 María del Carmen Rubio y  Choza.
77 Elisa Martín Chacón.
78 María del Loreto Martin Chacón.
79 Juana Truchado Ruino. ! - -
80 María del Pilar Farnández y Herranz. '
81 María de losDolores de Gortázar y GarcíaSerantes.
82 , Bernabea Arando y Mora.
83 Lucía María Gómez y Gómez.
84 Isabel Huelgas de Pablo.
85 Lucía Araoz y González.
86 María Antonia Baena y Murías.
87 María de los DesamparadosXarraga y Bonorá.
88 María Mata y Arias.
89 Aniceta Irulegui y Bascarán.
90 María Eladia Carreyero Salas;
91 Carmen Parra de la Fuente. „
92 Elena Benito y León.
93 Plácida Torrego Mardomingo.
94 Matilde Morales y Bascuñán.
95 Cesárea Martínez Dueso. *-* j :-
96 María del Pilar Martínez Dueso. >
97 Angela Oria y Lara.
98 Apolonia Gómez y Rus.
99 María del Amparo Oñaté y Herreros.

100 Obdulia Esté ez y Franco Souza.
101 María de los Dolores Olavarrieta y López.
102 Basilisa Vargas y Pérez. *
10*3 María de Loreto Hernández y  Más.
104 Aurora Ulloa y Escudero.
105 Eustaquia Gurtubay Uriarte.
106 Leandra Martín Hurtado.
107 Antera Martín y Gutiérrez.
108 Manuela Gilí y Avilés.
109 Benita Vázquez Rivero. ’ : ' -
110 Dolores Aguilera y Robles.
111 Valeriana Gregoria de las Heras y DLspierto.
112 Valeriana Puebla de Roa.
113 María Sara Serra y Barrera.
114 María del Consuelo Barragán,
115 Dolores Creseente Penado.
116 Basilisa Hernando Aylagas.
117 María Presentación López Martín Majano.
118 Fermina Luisa Sánchez.

Tribunal de oposiciones
A la s  Cátedras de Patología y Clínica quirúrgica, 

vacantes en las Facultades de Medicina de Barcelona 
y  Salamanca.

Los señores opositores á las^itadas Cátedras deberán pre— 
seistarsu ei día 3 de Mayo próximo, á las once de la mañana,; 
en la Sala de grados de la Facultad de/Medieim de la Uqiver-: 
sicbad Central, para dar comienzo al primer ejercicio.

Conforme á lo dispuesto en art. 6.° del Reglamento, los 
opositores deberán entregara! Tribunal en dicho día un tra
bajo de investigación 6 doctrinal propio y e l . programa de la 
asignatura.
- El cuestionario para el primero y segundo ̂ ejercicio .estará: 

ex puesto en la Secretaría de dicha Facultad desde ocho días 
ani es de comenzar el primer ej ereteio, conforme é  lo dispues
to en el art. 22 del Reglamento.

Madrid 16 de Abril de,1904.1=421 Presidente del Tribunal, 
Anualio Gimeiao. , ¿r

CONSEJO DE E S T A D O

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
Secretaria.

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante este Tribunal, continuación 
de la de 23 de Marzo de 1904. . ' ^ ¡ ■

D. Eustaquio Gómez Moreno, contra ía Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura en 18 de Diciembre dt
1903, sobre rescisión del contrato para  ̂construcción de ur 
puente sobre el río Guadiela (Jaén).' . . ; ^

D.a Modesta Iturralde, cdntraacuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 31 ó de .Octu bre deíl903. 
sobre derecho á pensión del Montepío'y del-Tesoro. ’ 

y D. José Grases Riera/contra lá Reál orden-expedidapor el 
Ministerio de la Gobernación en 7 deí Julio do 1903, sobre; apro
bación y responsabilidad de cbnstrufeción-del pabellón deJ 
Consultorio del Hospital-de lá Princesa (Madrid)* *

DA Sófía Leona* Ruiz Camamas, coétra acnerdo del Tribu- 
mal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 42 de Noviem
bre de 1903, sobre derecho á  pensión de orfandad de Montepío 

Ministerios. .'•m í-'*-- ‘ -.'A1**,
D .a Carmen Iriarte y Gómez,,^ontraacuerdo deLTrabuna] 

gubernativo del Ministerio de Hacienda: de -31 ’de Diciembre 
de-19/13, sobre derecho á pensiómdeyiudedad d,ei Montepío de 
Correo^  ̂ ' ' - v -¿

D. F é lix  de la Cuesta Gómez,-nontrai aéuerdofdel Tribunal 
gubernativo del Ministerio.de Hacienda delM ¿:Ju liodb 1903. 
sobre derecho á haber pasivo cómo Oficial jubilado del Cuerpo 
de Telégrafos. rqs,/* - w  ¿

El Ayuntamiento dé Alicante^nóntrada^Real/nrdon expe
dida por el Ministerioxde la Gobernación ,en}25uáe Enero de
1904, sobre pagro de cantidad áH^Manuel Curiy Am érigo por 
extracción de tierra en laszóna-delenjgánch^del/dicha ípbbla-

, ción. ' ''V'rréV/ id '
D. Antonio Gá.veía Jiménez, contra,1a'Real Orden expedida 

por el Ministerio do Agricultura ehi24rcfe -Ndfttoibre dél!903; 
sobre demasía de la m ína^Ei Trompeta^,,*húm-:i2.624 rpdur- 
Cla). .tuw . y a ;> íRrondC

L). Pedro Carciáór Lobato; < contra; 14: Real ■ oríTen expedida 
por el Ministerio de:la Guerra en 19 de Diciembre de 1903, so
bre indemnización de perjuicio^'por demolieióñ dé oftras y 
^ r í aCÍ?n®s en terrenos de su'ptfópied&d*(Cartagena).

H . María Teresa Díaz AdVaréz, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Haciendaj de 19 de Noviembre

de 1903, sobre alzamiento da retención acordada por los ha
beres que indebidamente percibió.

D. Francisco Montsalvaje y otros, contra la Real orden ex
cedida por el Ministerio de la Gobernación en 20, de Noviem- 
. brei de 1903v "sobre autorización al Ayuntamiento de Gerona 
;para inversión de fondos de 80 por 100 en la construcción de 
un pijLentensobre el río-Güell.

D. Julio Jiménez,López, contra la Real orden expedida por 
; el Ministerio1 de 4 a Gobernación en 81 de Diciembre, de 1903,
■ sobre aprobaci n del concurso para el nombramiento del perso* ¡
; nal de Inspecciones generales de Sanidad interior y, exterior.
< D.a Adela Bartha Carranque, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Octubre de 

: 1903, sóbre derecho á pensión de Montepío de Oficinas. .
D. Andrés Avelino de Arteaga y  Si iva, Marqués de Va l- 

mediano, contra acuerdo de la Dirección general de Contri- 
, buciones de 31 de Octubre de 1903, sobre aumento del imponi
ble asignado á varias fincas de su propiedad, sitas en término 
de El Viso (Córdoba).

D. José Lon Alvareda, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio dq Hacienda en 13 de Enero de 1904, sobre sus
pensión de derechos concedidos á ios Auxiliares y Jefes del 
Ministerio de la Gobernación'para el disfrute de pensiones de 
Montepío.

Ayuntamiento de,Barcelona, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 15 de Diciembre de 
1903, sobre arbitrio extraordinario por apertura de zanjas en 
la vía pública.

D. JuanBenítez Gutiérrez, contra acuerdo delTribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 10 de Septiembre de 
1903, sobre expediente seguido áD. José Casado por débito de 
la asignación de gastos de inspección y vigilancia, del ferro
carril del Campamento de Málaga en 1879-80.

D.a Consuelo Llopart y Maspons, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 14 de Diciem- 
de 1904, sobre inclusión en el ensanche de Barcelona de todo 
el perímetro afectado p .r el plano deD. Ildefonso Cerdá apro
bado en 1859. * • ;

D. José Caballero Romeu, centra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 28 deD ñero de 1904, sobre da
ñas y. per juicios,de la almadraba «Lances» de Tarifa, por el 
desguace de la fragata Villa de Palarnós.

D. Gonzalo Alvarez Mallo, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Diciembre de 
1903, sobre cesantía del interesado del cargo de Secretario ad
ministrativo, Interventor de la estación sanitaria del puerto 
de Huelva. •

D. Agapito Cuervo Alvarez, contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Gobernación en 1.° de Enero 
de 1904, sobre resolución del concurso para Oficiales de quinta 
clase ó Aspirantes de primera del personal central de Sanidad.

D. E'rancisco Botella Llorens y otros, vecinos de Cartage
na, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 28 de Diciembre de 1903,isobre ascenso hasta Capitán 
dedos primeros Tenientes de la escala de reserva disponible 
d e Infantería de Ma riña.

Sociedad «The Coruaana Water Works Company Limited», 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Agricu l
tura en 13 de Junio de 1903, sobre caducidad de concesiór 
otorgada al Ayuntamiento de La Coruña para derivar aguas 
del río Bonces.

Sociedad «G il y  Guarnan»,- de El Ferrol, contra la Real or
den expedida por el,Ministerio de Agricultura en 18 de^Di- 
ciembre de 1903* sobre caducidad de un dique en seco Se' ca - 
rena en la -ría d^ Él Ferrol, próximo á la villa de Gracia. * 

Di Angel Sánchez Tiedra/contra acuerdo de[ Tribunal gu
bernativo del Ministerio* de Hacienda de 19 de * Noviembre de 
1903, sobre abono de años de servicios como Ofieiai júbiladc 
del Cuerpo de Estadística.

D. León García Solano y otros, contra la Real ordemexpe- 
dida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Diciembre 
de 1903, sobre traslado de la capitalidad municipal de Gúóllar 
á Ausejo de la Sierra (Soria).

D. Federico^ Pajares Ruiz, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Diciembre de 
1903, sobre cesantía del mismo en el cargo de Secretario ad
ministrativo, Interventor del puerto de Valencia.

D. Luis Becerra Bouhiver, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 31 de Diciembre de 
1903* sobre cesantía del mismo en el cargo de Hecretarip ad
ministrativo, Interventor de la estación Sanitaria del puerto 
de Las Palmas. ' '

D. Juan González Ocampo y otros, contra las Reales ór
denes expedidas por el Ministerio de Gracia y Justiciaiéú 5 y 
15 de Enero y 7 de Marzo de 1904, sobre derogación de las dis
posiciones del a rt 4.° del R ea l decreto de 2o de Febreiode 
1903, que reorganizo la carrera notarial.

Dfc Ramón Dalniau, Marqués de Olivart, contra la Real or
den expedida por el Ministerio dé Estado en 3Lde Diciembre 
de 1903, sobre .cesantía del interesado en el cargo de Asesor 
jurídico de dicho Ministerio. *

D. José, Gabriel Caro, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 31 de Diciembre de 1903,..so
bre cesantía dél interesado en él cargo “de Secretario Inter
ventor de-Sanidad exterior.

D. Ricardo d,e Villalonga, contra la Real ór'dén expedida 
por el. Ministerio-de la Gobernación eíD31 de Diciembre de 
1903, sobre cesantía del interesado en el cargo de SecretarioJ 
Interventor del puerto de Tarragona. r ^

D. Joaquín Lallave Lallave,1 contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia én 31 de Diciembre de 
1903, por la que se nombra Oficial de Administración de quinta 
cíase* de la Dirección general de Prisiones con carácter de an- 
tropómétra al Sr; D. Francisco Bellver; * " :

D> Francisco Servot Brugulas, contrá acuerdo’del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda vde 3 de Diciembre de 
1903, sobre autorizaciórf para graduar los vinos* éxistehtesren 
los depósitos de la población. r

D. Venancio Mártí Abad, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública, 'sobre nombramiento 
de Maestro de primera énseñánzá de' Péráléja en favor de don , 
Esteban Alvaró. ’  ̂ *■ :

D. Florentino “Rivas Cuevas, éoutra "acuerdo del Tribunal \ 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 'en 26 de Noviembre', 
de 1903, sobre mejbra de Clasificación d,é haber pasivo^bomo j; 
Oficial de tercera cíase en Hacienda&íubLacLo.' * ^ |

D. Santiago Martínez Mirahda/ contra'uii ¿cuerdo de'ja.Re-l 
preseñtacióndel Estadó ennTkrréndamienfogeneral def^fim-; 
bre, sobre pago al Tesoro público d£T reintegro de 1.790,;pése-  ̂
tas OOeéntimos y inulta dé 3.417 pe^étas; 40;déñtimosqéfhcto; 
de una visita* de inspección giráda á la Escuéla’ d^ Vete^ín]ariaJ 
de Zaragoza. * ’A j ' J

D .a Matilde Segura Gumiél, contra’ acuérdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio íde Hacienda en 10 de Diciembre, 
de 1903, ¡?obre derecho á pensióm Como. viud¿;de D. Pascual 
María CantiL Juez qqe fué dé Viver (Oasfellón).

D.a Carmel García Casalé, contra acuerdo del Tribunal

gubernativo del Ministerio de Hacienda en 11 de Febrero de 
1904, sobre derecho á pensión como viuda de D. Ernesto Gó
mez,.Auxiliar de la Subsecretaría de-la Presidencia del Con- - 

* sejo de Ministros.
D. Manuel Mayo Ferrer, contra las Reales órdenes expe

didas por. el Ministerio de Agricultura en 7 de Enero de 1904,
; sobre rescisión del contrato de los acopios de piedra para la 
J conservación,-'de-la Garrotera "dé Léridaá Tarragona durante 
los años 1902-903.

D. Javier Ramírez Orué, contra la Real orden expedida,
; por el Ministerio de Agricultura eq 9 de jEnero de 1904, re

caída en el recurso dé alzada de^D. José Vera contra nom- 
; bramiento del hoy. recurrente para el cargo de Director deL 
' Sindicato de Riegos de Zanote; '

D. Manuel Gómez Rodríguez, contra la Real orden expe- 
, dida por el Ministerio de’Márina en 15 dê  Febrero de 1904, 
sobre abono de 8.554 pesetas, como contratista que fué de car
bones del Departamento de Cádiz, por ei transporte á Mahon 
de 4.000 toneladas para buqués de la Escuadra.

. D. Gabriel .García Delgado, contra acuerdo del Iribunat* 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Diciembre 
de 1903, sobre abono de años de servicio, como Oficial de se
gunda clase de Hacienda jubilado. '

D.a Rosa Useleti de Ponte, contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 24 de Diciembre 
de 1903, sobre derecho á pensión como viuda deD. Isidro Ba- 
santa, Oficial de torcera clase del Gobierno civil de Ponte
vedra. . ,

D. Antonio García Andoin, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 13 de Enero de 1904, so
bre rectificación de demarcación de las minas «Picboca», 
«Carmen» y «Carbonera» sitas en Bilbao. -

D.a Severa Pastoriza y Pérez, contra acuerdo del ^lnbunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Enero de 
1904, sobre derecho á pensión, como viuda de D. Manuel Ga
ñís, Oficial de cuarta clase de Administración civil que fue.

Sociedad «López Medina é Hijos y Compañía», contra 
acuerdo de la Dirección general de: Aduanas de 23 de Diciem- 

> bre de 1903, sobre aforo, con el beneficio de la Ley de 3 de 
Junio de 1868, de maquinaria para' la colonia agrícola «Nues
tra Señora del Rosario» (Granada). , • - . ,

Lo que en cumplimiento de art. 36 de la Ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público paramal ejercicio de ios 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 16 de Abril de 1904.=E1 Secretario mayor, J. Gon
zález Tamay o. ' _______

A D M I NISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia deH uelva .

D. Manuel de Monti y Elizalde, Gobernador civil de ests 
provincia.

Hago saber: Que por providencia de este Gobierno civil 
de 24 de Enero de 1903, publicada en el^Boletín oficial núme
ro 19 del 27 del mismo mes, se acordó admitir á D. Romái 
Calero y García, vecino de Jabugo, Director gerente de la 
Sociedad anónima de electricidad denominada «Santa Teresas 
la instancia elevada al ;E^cmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio^x Obras públicas solicitando autoriza
ción para la instalación de. Jíneas conductorafe de energía 
eléctrica par-a el alumbradolpúbjjcp y  privado de Ies pueblos 
de Alájar, Fuenteheridos y  Araaena, y  ótros uqps industría
les, utilizando la fuerza .que sumihistra la Central hidró-eléc- 
trica, de la propiedad de dicha Sociedad, establecida .en el 
sitio denominádo.«LosHatanes», término'de La Nava; y para 
atravesar las carreteras de Veñtaúíé Jo Alto al Repilado, entre 
los kilómetros 63 y 64, y la de Ayamonte á ÁraC“ ua» en tos ki
lómetros 21 y 22, solicitando también la imposición de 
dumbre forzosa de paso de eprrienté eléctrica, sobre fincas rús
ticas de los términos municipales de La Nava, Fuenteheridos, 
Alájar, Linares, Los Marinea y  Aracena, pertenecientes á los 
propiei arios relacionados en el expresado Boletín oñcial de la 

' provincia de 27 de Enero de 1903. debiendo nqtificarse á éstos 
la petición del Sr. Calero para que expusieran por escrito en 
el plazo de treinta días lo que estimasen oportuno; y

Resultando que en la reiacioii de-propietarios antes referi
da aparece en el término dé Linares la) propietaria I ) .a Matil
de Santos, á la,cual había .qu.e. notificar la petición que nos 
ocupa, cuyo servicio se le prdénó aírAlcalde de este último 
pueblo en 24 de Enero dé 1903: IT ')

- Resultandogue ni por el Alcalde_de Lanares, á quién en 
primer término se le ordenó el indicjacÍQ̂  servicio,,; ni por los de 
Aracena y Alájar ha podido hacérse la  notificación de la antes 
repetida providencia á D.a Matilde Santos,,por ignorarse su 
paradero y no tener apoderado ni administrador debidamente 
autorizado en Linares: * . ,

Visto el art,- 70 delReglamento de procedimientos admi
nistrativos para el Ministerio de Fomento, fecha 23 de AbriL 
de 1890, este Gobierno civil ha acordado fijar un plazo de 
veinte días, contados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en este periódico-oficial, para que dicha señora de
signe-apoderado ó, administrador debidamente autorizado que 
lArepresehte en' todas las diligencias que se instruyan; de
biendo advertir que si transcurrido el plazo s halado no lo hi
ciere, se considerará válida toda notificación que se dirija al 
Síndico de dicho Ayuntamiento de Linares.

Huelva 14 de Abril de 1904.=E1 Gobernador, Manuel de 
Monti. . , 1929—X

Junta Adniig&istratlva dt&i &r$eiftál ' 
.. éde.' € ¡a ip t p ^ « a V , - - ^

ANUNCIO- . ^

Dispuesto por acuor¿o nú.m/50,,de esta.Juútá,‘ dé fecha 12 
de Febrero próxipm pasado^ s¿,^4<|uicran por subasta publica 
10.000 kilogramos de con aplica
ción al repuéstoRé éátáé’ p¿ra:iq¿‘m§Ue$^2dmerario y Vicente 
YáñeiJPinmK bajo e 1 jprpc|u tipo de 4.500 pesetas, se anuncia 
al público paré'ios .qúédbséehHomar parte en la licitación, 
qué tendrá lugar éimultiúéaméñte,:ante la Junta de subastas 
de este departamento, én la Biblioteca de este Arsenal, y la 
que se..qpnstjtu^a.cón tal fin en la Comandancia de Marina de 
Barceloná/á las diez y media del día 11 de Junio próximo.
. , Las proposiciones se ■ redactarán con sujeción al modelo 
unido al pliego de condiciones jque se halla de manifiesto en 
esta-Secretaría y en la expresada Comandancia, en papel tim
brado de una peseta, clase 11.a, y se presentarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta de subastas respectiva.

Cada licitador entregará su cédula personal y un documen
to que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos la suma de 225 pesetas.
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El licitador á cuyo favor se adjudique el remate, impondrá 
>i3omo fianza para responder del cumplimiento de su contrato, 
en la forma indicada para los depósitos, la cantidad de 450 
pesetas. .

Además de las expresadas cláusulas, regirán para este con
trato las contenidas en dicho pliego, las prescripciones dei 
.Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y las aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, en cuanto no se opongan 
á aquéllas.

Arsenal de Cartagena 13 de Abril de Í904.=E1 Secretario; 
José María Chacón. 366—S

Junta Administrativa del Arsenal 
del Ferrol. ,

Esta Junta acordó que el día 16 de Máyo próximo, y  hoia 
de doce y media, tenga lugar la subasta para el suministro de 
metal Muntz en cabilla redonda y' acero Siemens Martín en 
cabilla y cuadrado, que se expecifican en relación unida al ex
podiente, necesarios en este Establecimiento para obras del 
crucero Reina Regente, bajo el tipo de 10.635 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de  M a d r id , 
núm. 99 de 8 del actual y en el Boletín o ücial de la provincia 
de la Coruña, núm. 82 de 12 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de-Ferrol 14 de Abril de 1904.—E1 Secretario^ 
Alonso Morgado. 365—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Játiva

D. Cristóbal Mompó Borrás, Alcalde Constitucional de la 
ciudad de Játiva.

Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados ni hecho representar por 
persona hábil, los mozos del reemplazo del año actúa que á 
continuación se detallan, los cuales por ignorarse su paradero 
fueron citados por medio de edictos insertos en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, el Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del día 8 del actual, acordó, previa la ins
trucción de los oportunos expedientes, declarar prófugos á di
chos mozos é ineursos por consiguiente, en las responsabilida
des que establece el capítulo X I de la vigente ley de Recluta
miento.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á los referidos mozos, 
para que inmediatamente comparezcan.ante esta Alcaldía para 
Su conducción ante la 'Comisión mixta de reclutamiento de la 
provincia, rogando á las Autoridades, así civiles, como milita
res procedan á su busca, captura y conducción en su caso á la 
expresada Comisión mixta.,

Nombres de los mozos y número que obtuvieron en el sorteo.

34. Ramón Astórga Sanchís, hijo de Timoteo y Faustina.
48. Antonio Sanz Roca, de Antonio y Vicenta.
49. Federico Soler Alborch, de Sabas y  Ramona.
55. Eugenio de San Félix, de desconocidos.
56. Antonio Camarasa Arfufat, de Francisco y Elvira.
60. Antonio Maestre Vidal, de Joaquín y Vicente.
61. Vicente José Diez Gadea, de Juana.
65. Celestino López Pons, de Joaquín y Antóñia:.
72. José Barberá Martín, de Jaime y Ramona.
91. José Badía Ardería, de Francisco y María.
98. José Pérez Vendre!!, de José y Ramona.

109. Francisco de San Félix, de desconocidos.
1 1 1 . • Julián Monje Valiente, de Toribio y Carmen.
113. Eduardo Boca Mateu, dé José y ¿olores.
125. Felipe de San Félix, de desconocidos. *
131. José Gómez Sarrión, de Francisco y Joaefa.
144. Domingo Rodríguez Macón, de Agustina.
153. José Belmonte San Chordi, de José y Elisa.
155. Vicente Sanz Sanz, de Ignacio y Adela.

Játiva 13 de Abril de Í904.=E1 Alcalde, Cristóbal Mbm- 
pó .=P . S. M., el Secretario, Emilio Llanderal. M—845

Ayuntamiento de Fa  Coi*uña.
En vista de expediente instruido á instancia de la vecina 

Rogé lia Pumín , madre del mozo José A lvarez Pumín, trami - 
tado según previene él art. 69 del Reglamento de la Ley de 
Reemplazos,acordó declarar la Corporación expresada, con fe
cha 28 del corriente, que existen justificados motivos para su- 
poner ausente en ignorado paradero por más de doce años ál 
esposo y padre respectivo de los.antedichos, Abelardo Alvarez 
Pereira. ' ' : -

Cuyo acuerdo se pública en cumplimiento y á los efectos de 
la disposición citada.

La Coruña 30 de Marzo de 1904.=V.° B .°= E 1 Alcalde; 
Francisco Mariño.=El Secretario, César Cid. M— 844

Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén).;
D . Luis Medina Núñez, Alcalde Constitucional de está 

villa. . v - . . -
Hago saber: Que en el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión del 20 del mes último, por falta de presentación á las 
operaciones de clasificación y declaración de soldados, se ha 
servido acordar declarar prófugos á los mozos del actual alis
tamiento que siguen:

Núm. 34 del sorteo. Bartolomé García Martínez, hijo da 
Diego y de María: nacido en ésta el 6 de Marzo de 1884.

Núm. 35 del sorteo. Domingo Cuadros Manu, hijo de A n
tonio y  Catalina; nacido en ésta él 5 de Agosto de 1884.

Núm. 48 del sorteo. Francisco Antonio Peña Muñoz, hijo 
de Fulgencio é Isabel; nacido en ésta el 19 de Enero de 1884 

Por lo tanto, y para cumplir con las disposiciones legales 
vigentes, les cito de inmediata presentación, y  á las Autori- 3 
dades. y sus agentes les ruego y^encargo procedan á la deten
ción de los citados, conduciéndolos á mi presencia, para, con-  ̂
tinuadámente, mandarles á disposición de la Comisión mixta 
de reclutamiento de esta provincia.

■ Dado en Beasde Segura (Jaén) á 5 de Abril de 1904.=Luis* 
Medina. , M -843

Ayuntamiento de Valle de Totmlina* : j
No habiendo comparecido los mozos Eustaquio -Salazar ^

Vesga, José Fernández Ortiz, Matías Gómez Tobalina, Pon-, 
ciano Martínez Anguto, Vicente Ortiz Manzano, Nicolás Sáéz 
Ortiz, Joaquín Oña Edeso y José Ortega Castro, números 11, 
16, 37, 38, 41, 42, 45 y 47, respectivamente, dei sorteo dé 1 pre
sente año, al acto de ̂ clasificación y declaración de soldados, 
no obstante haber sido citados con arr gló á la Ley, se ha 
instruido^ contra los mismos los oportunos expediéntés con 
sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes 
de la vigente Ley de Reemplazos; y por sus resultados el 
Ayuntamiento les ha declarado prófugos con la condena conA 
siguiente .de, gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se-les cita, llama y emplaza, para qué 
comparezcan ante mi Autoridad á fin de ser remitidos- á dis-. 
posición de la Comisión mixta; apercibidos en otro caso de
ser tratados con todo el rigor de la Ley.

p Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de 
dichos prófugos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposi
ción de esta Alcaldía ó de la Comisión mixta.

Valle de Tobalina L °  de Abril de 1904.=E1 Alcalde, R a i
mundo Bardo, M—846 " f

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicció'ii civil.

J u z g a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .

A LC A LÁ  DE HENARES

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins-̂
, tracción de este partido, cumplimentando una carta orden de 
la Superioridad, se cita y llama á Saturnino Fernández López; 
natural de Villamayor de Santiago, vecino de Pajares, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que el día 29 del 
actual, y h.ra de la una enpunto de la tarde, comparezca ante 
la Sección primera de la Audiencia provincial de Madrid á 
declarar como testigo en el juicio oral de causa seguida con- 

, tra Juan Díaz y Díaz, por lesiones; prevenido que de no con- 
j currir á este primer llamamiento incurrirá en la multa de 5 á 

50 pesetas.
Alcalá de Henares 11 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Juez 

de instrucción, Pedro de Solís.=Juan Fernández Ballesteros.
JO—3036

A LC A LÁ  L A  REAL

D. Manel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lla
mado Rafael González López, vecino de esta ciudad, de esta-' 
tura mediana, delgado, de unos veintiocho años de edad, bar
ba poco poblada, color pálido, que viste pantalón y chaleco de 
tela á cuadros oscuros, chaqueta de paño’ negro y sombrero 
claro de ala*ancha, para que dentro del término de diez días, 
contados desdeña publicación de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r id  y  Boletín oficial de Jaén, comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultán en el sumaríoque 
sé instruye por hurto de caballerías ocupadas á Manuel Blanco 
Ballestérosy vecino de Alcaúdete; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des den órdenes á sus dependientes para que procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión prevéntivade esta ciudad.

Dado en Alcalá la Real á 8 de A^bril de 1904.=Manuel Gár- 
cía.=tPor mandádo de S. S ., Antonio Eseolar.

JO—3022
v ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano^ Juez de'instrucción de esta 
ciudad y su partido. , \ ,

Por la presente se cita y llama al penado Fernando Gon
zález Merchán, natural de Salvatierra, vec node Santa Marta, 
hijo de Ramón é Isabel, de cincuenta y un años,, soltero, jor
nalero, sin instrucción ni antecedentes penales, cuya última 
residencia ha sido en Badajoz, plazuela del Reloj,Ngnórándosü 
su actual^paradero, como comprendido en el núm/8.0 del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la publica
ción de la presente en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca en' 
la Sala Audiencia de esté Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, á fin de que ingrese en la cárcel de esta ciudad para com-> 
plir en ella el arresto sustitutorio correspondiente á la. multa 
de 12o pesetas que le ha sido impuesta en el sumario seguido 
en su contra en' este Juzgado por hurto de aceitunas; bajo 
apercibimiento qúe de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ^ ;

^ A l propio tiempo, ruego á todas-las Autoridades civiles y- 
militares y ordeno á ños agentes de la policía j udicial próce -í; 
dan á la busca y captura de. dicho procesado, remitiéndolo, 
caso de ser habido, con ñas seguridades convenientes, á las, 
cárceles de esta población, á disposición de est*e Juzgadoy ha
ciéndose constar en su caso la fecha en que sea aprehendido.

 ̂ Dada en Almendralejo á 11 de Abril de 1904.=Manuel del 
R ío .=D . S. O., Juan. F. Blanco. j o  3037

ALM ERÍA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Ricardo Pavón Ro
sales, Juez de instrucción del partido, en la causa criminal de- 
oficio que se instruye por estafa á D. Guillermo Cea Sánchez,. 
se cita, llama y emplaza al denunciado én la misma D. Juan 
Tonda Ferri, Cap tán que fué de la polacra-goleta Luisa, de 
paradero desconocido, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole-> 
Un oñcial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca* 
en este Juzgado, sito en Ja calle Real, para-ser oído en citado 
proceso; apercibido que si no lo hace, le ‘ párará- el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley,' - ' * ,

Dada en Almería á 11 de Abril de 1904,=E1 Escribano Í 
Ldo José Moreno. jo  3038 - ’

AND Ú JAR . '

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de1 
esta ciudad y su partido. r  ̂ ’ t

Por el presente, ruego á todas las - Autoridades;, civiles' y  
militares y agentes de la policía judicial procedan á'láñmsc# 
de la caballería que se dirá, hurtada én' la noehe del 1 .° del: 
actual á José Martínez Jiménez, de estos vecinos,-de; una.eua-, 
dra de la Huerta del Botillo, en este términpJLasi Coma iám -i 
bién á la de! autor ó autores del hecho, y caso de serRabidos - 
serán puestos, aquél á disposición de esté Juzgado,non las per
sonas en cuyo poder se halle si no'acrediten éu. legitima ad

quisición, y los otros con las seguridades convenientes en la 
cárcel dé éste partido.

Dado en Andújar á 10 de Abril de 1904.=Enrique Caste- 
:llano.=P. S. M., Pedro de la Vega. JO—3023

: Señas de la caballería.

lín  jumento pelo pardo, pequeño, cerrado y recién esqui
lado.

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. !

Por el presénte, ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares y demás agentes de la policía judicial den las órdenes 
oportunas para la busca de un fardo de tejidos, cuyo contenido 
se dirá, sustraído del vagón J. núm. 2.036, adherido al tren 
de mercancías núm. 172, el día 18 de Marzo último en el tra
yecto de la estación de Espeluy á la dé esta ciudad, remitido 
por D. Rafael Molina Sánchez, de Priego (Córdoba), á los se
ñores Molina y Rueda, del comerció de esta plaza, con un peso 

, de 42 kilos, expedición núm. 6.618, y caso de ser habido se 
pondrá á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se halle, de no acreditar su legítima adqui
sición, así como á la del autor ó autores del hecho que, encon
trados, se pondrán también á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dado en Andújar á 12 de Abril de 1904.=Enrique Caste
llano = P .  S. M., José López. . 40 —3039

' Contenido del fardo.

Una pieza lana blanca, primera, superior clase, 57 metros.
Dos ídem lunarias, 65 centímetros,, J., 86* ídem.
Una ídem semiestambre, 64 centímetros, 4Í  ídem.
Una ídem patén casimir, 27 regs., 43* ídem. ‘

, ARACENA .

D. Victoriano Laguna,.Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Miguel Talavera y Díaz, 
de cuarenta y tres años de edad, casado, barrenero, natural y 
vecino de la ciudad de Jaén, habitante en calle Hurtado, nú
mero 16, barrio de San Ildefonso, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines 
oficiales de Jaén y Huelva* comparezca en este Juzgado para 
ser reconocido por el Médico forense; apercibido que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en A rac3na á 11 de Abril de 1904. =  V. Laguna. =  
Luis Rodríguez Pérez. JO—3040

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de. este nar- 
'■ U d m ' ; '  ; _ \ ' ' ■ :

Por la presente requisitoria se citan, llaman y  emplazan á 
Rosario Márquez Martínez, de diecisiete años de edad, solte
ra, pecosa de viruelas, morena, de pelo negro, ojos graneles y  
castaños, y Patrocinio Barrado, de veitiún años de jedad, cara 
redonda, ojos grandes y castaños, pelo negro, moreno, esta
tura regular, grueso y sin bigoté, que se dedican ambos á la 
mendicidad; para que en el término de diez días, á contar 
desdeña inserción de la presente en el Boletín o ficia l de esta 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en el sumario que en su 
contra instruyo por hurto de dinero; apercibiéndoles que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes, y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A  la vez, ruego y encargo á todas las Aútóridádes é indi
viduos de la policía judicial, proéedan á  la bdscá-, prisión y con
ducción á la cárcel dé esta ciudad de referidos procesados.

Dado en Badajoz á 12 dé Abril de 1904.=Luciano Mateos. 
Por mandado de S. S., Ldo. Enrique Moreno. v  JO—3041

..V : BÁEZA

Di Vicente Ortega y V illar, Juez de instrucción de Baeza 
y su partido.
- Por el presente, y á virtud de providencia dictada hoy en 

causa pendiente sobre sustracción de una piel llena de aceite 
de oliva, con fúnda de lona y peso bruto de 68 kilogramos, 
todo valuado en 54 pesetas 37 céntimos, cuya piel y aceite 
fueron sustraídos de la estación de Garciex-Jimena, en la l í 
nea de ferrocarril de Linares á Almería, en la noche del 28 de 
Enero último, ruego y encargo á todas las autoridades judi
ciales y civiles é individuos de la policía judicial, ordenen y 
procedan á la busca y ocupación de aquellos efectos, y siendo 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en éúyó poder sé enéueiítren, si no justifican 
su legítima adquisición.

Dado en Baeza á 7 de Abril de 1904.=Vicente Ó rtega.=  
P. S. M., Francisco García. ‘ ' JO-Í30P2

BÁROELÓNA—ATARAZANAS

.. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
> de|Atarazanas de esta ciudad.  ̂ '

Por la presente se cita y llama á Antonia'Antón Martí
nez, de treinta años de edad„ casada, mendigá, vecina de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero sé. ignora* para qüe en el 
término ¡de diez días, contados.desde ladnsercióh de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ̂ oficial de  la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justlqia, al objeto de prestar declaración en el sumario que m  
la sigue por injurias á un agente de la Autoridad; apercibiénr* 
dola si no lo verifica de pararla el perjuicio á que en D e r o g o  
haya lugar, y ser declarada rebelde.

A l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y agentes qua componen Ja policía judicial proced.an á 
la bpsea y captura de dicha procesada, conduciénüo) é á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de, este Juzgado*

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1904. =  Julio Martínez. 
Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín VíJalFonga.

JG—3024
BARCELONA—NOIITE

D. Pedro Prendes, Juez deñnstrúcción del distrito del Nor- 
4e dé la ciudad Üe Barcelona.*

; - Pór élpresénté hago sáber: Que én el sumrárió 'q'ue íüe Ra
llo -instruyendo ^obre extravío; ó desaparición del domicilio 

.-socialde las-acciones’tíúmerbéñ’’ál 317; 418Á l 1.124 1.651 aL- 
2.000, 2.051^12:250,* $ M l  al24750'íy al ,3:000: éon los 

^cúpohés cadá una-dWnúmeros 1 # 3 B ;^ m n é^ feh te^  áñá So
ciedad anópima «Aceros Esteve», domiciliada en está ciudad, v 
paseo de Gracia, núm. 32“4)ajos^ hre acordado en providencia \ 
de 22 del pasado quede levantada la prohibición y  retención 
de la negociación deños én$néiados títulos y de sus cupones.

pado! en Barcelona á 9 ^  Abril de L904,=Pedro Prendes. 
; ; £ ‘ ' y  ■ ;■ • JQ—3025
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t>. Pedro Prendes Suárez-Quir@% J u ezd e . instrum óndel 

distrito del Norte de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Armando Angelo 

Martínez, procesado en méritos de cansa .sobre harto, para que 
¿en el término de diez, días, contados desde e l' siguiente al en 
.que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  be M ad rid  y 
-¡Boletín oficial de esta provincia, comparezca. ante este Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia, ¿al objeto de -responder á 
los cargos queje resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
.que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas, las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de cuarenta á cuarenta y tres años, natural ¿de Buenos Aires,. 
Mijo de Cayo y de María, soltero y de oficio panadero; y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición<en las cárceles 
nacionales de esta ciudad.

Barcelona á 11 de Abril de 1904.—Pedro Préndes.—Por el 
Escribano D. Carlos Roig, .Tomás Ribes. JO—3026

BARCELONA—PARQUE
B. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la ; 

causa criminal sobr) hurto contra Domingo Ardiaca Feliú, de 
aspecto trabajador, estatura mediana, de unos cuarenta años, 
bigote canoso, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama ■ 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez* 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
C a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com -' 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de,que si deja dé verificarlo sera-decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego v encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía j udicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce 
sado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 19,04.—Segundo F. Ar- , 
güélies.—El Escribano, Alejandro Simarro. JO—3043 . T

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez* de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la present ,• que se expide en méritos ,de la. 

causa criminal sobre contrabando de tabaco, contra María Co- 
rominas y Sala, de treinta y nueve años de edad, viuda, natu
ral y vecina de San Lorenzo de Morunys, y cuyo actual para
dero se ignora , se cita, llama y emplaza á la misma , á fin de 
que dentro del término de diez días,-á contar desde la; inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a u r id , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica desuna diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho*

Al propio tiempo, en no mbre de S. M. el Rey. Don Alfon
so XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada María. Corominas y Sala.

Dada en Barcelona á II, dVAbril de 19Q4.—Pedro Zamora. 
El Escribano, Ldo. Víctor C. JO—3Ó27:

ü. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito . 
de la Universidad de Barcelona. ?

En virtud de la presente, que se expide en .méritos- de la : 
causa criminal sobre hurto, contra Paulina Abad, natural de . 
Caiatayud, de veinticinco á treinta >años, que estuvo de sir- 
vienta en la casa núm. 15, piso, primero, puerta segunda, de , 
la .calle Fortuny, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig- ¡ 
ñora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro . 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado, para la práctica de una: diligencia de justicia; aper- 

. eibida de que si deja de verificarlo será deélaradá rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon

so XIII(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y, agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante. este Juzgado de la referida pro
cesada, que es de estatura alta y delgada.

Dada en Barcelona á 26 de Marzo de 1904.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Ramón María Dodero. JO—3044

BILBAO—ENSANCHE
D, Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido, distrito del Ensanche.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Valentín Vázquez ¡ 

Varela, de veintiséis años de edad, hijo de Jacinto y de Ge
noveva, de estado soltero, natural de Cachichuas, de profe
sión ebanista jornalero, vecino de esta villa y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la: cárcel del partido, con el fin de recibirle de
claración indagatoria en causa sobre amenazas; bajo •aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde  ̂ y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan! á la buscan cap
tura y conducción del mismo, si fuere hábido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el arfe: 835̂  dn, la' Léy de EnjMit- 

; ciaiMentocriminaL •>■. .;•. ' U ' h j
' Dádo en Bílbao á 9 de AbriTde 1904.=rMáuro Santiago Por

tero.--Antemí, Julio Enciso. ’ JO—3045

- V ,  \ BRIVIESCA :
.. ? or la presenté, y, en virtud de pro videncia del 1 del co

rriente. dictada por el Sr. Juez dé instrucción de esta Ciudad 
y su partido en el sumarió sóbre süstráccióh dé leñas en 8 de 

* Febrero último del monte titulados Carrascal», en jurisdic
ción de Abajos, se hace saber á los dueños de lá finca ó sus 
representantes legales el- derecho que tienen á mostrarse par- 
? 9? procedimiento y el de renüncia^ó^üo á la indeihmza-

cion dé pérjuiejóá; * previniéndoles que de no hatíérló Ies para
ra eT pórjuiéio que hubiere lugar en¡ Derecho,

Dada en Briviesca á 5 de Abril de I904^=:Ldo. Alejáñdro 
Gonzái éz.;\ jO-^3p46

^ór la presente, y eü virtud de providencia del 1.® del cól
mente , dictada por eF Sri Jqe#fde instrucción fie esta ciudad! 
y sn partido en* ehsumario sobre sustracción dé leñas en 26 de 
Enero último del monte titulado «Carrascal», en jurisdicción

de Abajos, se hace saber á.los dueños de la : finca ó represen
tantes legales el derecho que tienen á mostrarse parte en el 
procedimiento y el,de renunciar.ó no á ja indemnización de 
'perjuicios; previniéndoles que de no hacerlo les parará el p̂er
juicio que* hubiere lugar en Derecho.

Briviesca 5 de Abril dé 1904.=Ldo, Alejandro González.
JO-3Q47

CÁCERES

D. Román Saborid Ramos, Juez de instrucción accidental 
de este partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita y llama á Francisco Molina García, 
de cincuenta y nueve años, casado, vendedor ambulante de 
hierbas medicinales, y vecino de Badajoz,, para .que en el tér
mino de quince días comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de lana. .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á 9 de Abril de 1904.=Román Baborid~" 
De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

; JO-r-3028
CARMONA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cáte de dos calabazas, un carrillo de pozo de hierro, un acor
deón verde y un hacha, pertenecientes á José Alvarez Pérez; 
otra hacha de la propiedad de Juan González Alvarez, y uñar 
manta de lana oscura rayada, fin jergón • de lona blanco con 
rayas á cuadros encarnados, marcado con algodón de igual 
color, con botones, ojales y presillas de guita; una boina azul 
oscura y una quincana de pleita, correspondientes á Juan In
fantes Gil, cuyos efectos y prendas fueron robados, en' unión , 
de otras, del 6 al 8 de Marzo último, de la casilla de Buquino, 
de este término, propiedad de D 5 Gracia Sánchez, en la que 
trabajaban los referidos individuos, poniéndolos en su caso á 
disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su-legítima adqui
sición.

Dada eii Carmona á 9 de Abril de 1904.=José Balériola.= 
El Actuario, Rafael López. JO—3029

CARTAGENA \

D. Eduardo Chalad y Solá, Juez de instrucción dé Carta - 
gena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Severo 
Hernández Otón, vecino de esta ciudad, con morada en el se
gundo barrio de la Diputación de lá Magdalena, y que según 
ñotieiasse encuentra en Orán, sin que consten otros antece
dentes, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía de D. José Bayo y Pozo, á prestar 
declaración como testigo en causa sobre amenazas á D. Isido
ro Oalín contra Joaquín Muñoz Sánchez; cuyo término empe
zará á contarse desde la fecha de su publicación en la Ga c e t a  
de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia.

Dado en Gartagena á 7 de Abril de 1904.=*Eduardo Ghalud. 
El Escribano, excusando é D . José Bayo,CManuer B.
; ; ;  • /;;v . . " ■ •„ j o —3030 .,

" I; GAZALLA DE 3 ^  SIERRA v " V''

El Sr*s^uéz de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en cumplimiento de orden de la Superioridad, 
ha mandado se cite á Manuel Jiménez Nava, cuyo paradero se 
ignara, á fin de que el día 25 de Abril corriente, á la una de su 
tarde, comparezca ante la Audiencia provincial de Sevilla, 
plaza; de la Constitución, para asistir como testigo al jüicio 
oral en causa por lesiones, contra Salvador González Rodrí- 
guez (a) Gaaaso.  ̂ ,

M para que tenga lugar la citación que se interesa  ̂sé exr 
pide él présente en Gkzalla f  é la Sierra á ftM-ítbri]: dé 1904. 
~Vr° B.0=Jüan García de la Sota. j o —3104

CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de ésta 
capital y su partido.
> Por la presente se llama al procesado Gregorio Manuel 

Barahona* vecino que ha sido de esta ciudad y en lá actuali
dad de ignorado pagadero, con el fin de que comparezca el 
día 19 del actual, a las diez de su mañana, en la Audiencia i 
provincial de esta ciudad para declarar en-el juicio oral de 
la causa que en unión de otros se le ha seguido por sedición, 
y al propio tiempo ingrese en la cárcel del partido por háber 
sido decretada su prisión.

Por tanto ¿ ruego y encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y demás individuos de la policía ju- 
dicialj procedan á lá bu^ca y captura de dicho procesadó, con
duciéndolo á la cárcel de esta capital con las debidas seguri
dades.

Dado en Ciudad Real á 9 de Abril de 1904.—Bernardo 
Hervás;—P, S. M., Domingo María Bermeo. JO—̂ 3032

FUENTEOVE JUNA

D̂  Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
yilia y su partido.\
v. Por la présente requisitoria se cita, TI ama y emplaza para1 
que dqntró del término dé diez días, siguientes ¿1 en que apa- 
i-ezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M ad r id  y Bo
letín̂  oficial de esta provincia, se presente ante esté Juzgado 
el procesado por delito de. lesiones Eduardo Torrés Var
gas, de veinticuatro años de edad, hijo de Míguél y Emi
lia, soltero, natural de la Peraleda, partido judicial de Cas- 
tuera, vecino de Peñarroya, profesión minero; siendo sus 
señas; personales: color de las pupilas pardas, ídem cabello; 
castaño,.para morena, cejas al pelo, nariz regular, boca Idem, 
baíbáNrégülar, Cicatrices una en la mejilla derecha y le falta, 
un dedo en la mano izquierda, estatura regular y viste ál es
tilo; del país, cuyo parad érase ignora, á responder de los car- 
¿os qúe le resultan en sumario que instruyo; ápercibiéndole 
queué no, verificarlo é©ráUdéolaradó rebelde, parándole,los 

•^emás perjuicios que haya lugar con arregló á Ley. ¿
? A lá tez, requiero á los .Ŝ esv Jueces de instrucción, así 
comó á las Autoridades civiles y militarés y/agentes de ia po- 
liciá jtiáiqial, para que procedan á la biisCá del expresado pro
cesado, y en el caso- de ser habido sea conducido á mi disposi-1 

■ ción á'ia prisión preventiva dé̂ êste partido.^ . .
Dádii eíi Fqenteóvejüiiá á 8 dé̂  A bíir dq 1904.=Alfonso 

& Ú M & EÍCntóUÓ, Manuel Pérez. " JO—3033

GUADiX
D. Cayetano Mesas y Domeñe, Júei de instrucción de 

esta ciudad. ¿
Por la presente-requisitoria se cita, llama y emplafcá al 

procesado Faustino Berságay Jiménez, vecino de Huépeja^ 
hijo de Antonio y Nicola$á, casado con Presentación Morante* 
jornalero, de veintisiete años, y natural de dicha villa,, á fin 
de que dentro del término de diez días siguientes al de la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que en su con
tra sale sigue sobre robo; apercibido de que. si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar^

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don AI ■- 
fonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autor i ~ 
dades de laJNación, tanto civiles como,militares, procedan rá la 
busca, captura y conducción.á esta cárcel de dicho procesado.

Dado en Guadix á 7 de Abril de 1904.=Gayetano Mesas—  
El Actuario, Carlos Gómez. JO—3048

D* Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente, se cita, llama y emplaza al gitano Juan 
Merino Cortés, que es alto, moreno, con bigote, como de trein
ta y cinco años, vistiendo chaqueta y pantalón de paño oscu
ro, sombrero blanco de .ala ancha, cuya vecindad se ignora, á 
fio de que dentro del término de diez días; siguientes al de la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos- que le resultan en el sumario que se sigue 
sobre hurto; apercibido dé que si no lo verifica se acordará 
en su contra lo que proceda.

Dado en Guadix á 11 de Abril de 1904.=rGayetano Mesas. 
=E1 Actuario, Carlos Cómez. JO^-3049

ILLEBGAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de está 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 

sustracción de tres caballerías menores, cuyas senas se expre
sarán á continuación, cuya sustracción tuvo l.ugar la noche 
del 11 al 12 de Marzô  último, de la casa de Manuel López 
Sánchez, vecino de Casarrubios del Monte, y á las demás per
sonas que puedan dar razón de dicho hecho, á fin de que den
tro del termino de diez días, á contar desde la inserción del 
presenté en la G a c e t a  de M ad r id  y en el Boletín oficial de 
Toledo, comparezcan tinté éste J uzgado al efecto de recibirles 
la oportuna declaración; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

A la vez, ruego y enéargó á todas laó Autoridades y agen
tes dé la'policía judicial que procedan á la busca de las ex- 
presadas eaballerías, poniéndolas, caso de ser habidas\ á dispo
sición de éste Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dado én Illescas á 8 de Abril de 1904.—Vicente Ruiz Va
larino .—Por su mandado, Ldo. Plácido Moya. JO—3050

Señas de las-caballerías.
Un burro, pelo rucio, capón, de siete á ocho años, alzada 

regular.
Una burra, pelo negro, de cuatro años.
Un buche, pelo negro,, capan, con una cicátíiz en la parte 

superior y postéríoF dei iá̂ '̂régión̂  ésé^úiaí Jérécha. ¿

ILLÉSCAS
D. Vicente Ruiz Valarinb, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el preáente edicto hago saber: Que en sumario que 

instruyo por sustracción de cinco cadáveres con sus cajas que 
los contenían, dentro de un nicho que había en el cementerio 
de Yuncler, he acordado llamar á los que llevaran á cabo la 
sustracción, y después los hayañ colocado en el suelo de dicho 
nicho, donde han sido encontrados, al efecto de que dentro;de 
diez días, contados desde" íá públiéación del presente en él 
Bolentín oficial de. esta provincia y G a c e ta  de M a d rip , com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración por lo 
conducente, llamándose también á las personas que puedan 
dar razón de los hechos y ̂ aporten datos pertinentes á los fines 
sumariales; entendiéndose bajo apercibimiento que de no tom- 
par écer les .'parará el perj uício consiguiente en derecho. ;,

Al propio tiempo, mggo y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial,, procedan á 
la detención délos autores de los relacionados hechos, po
niéndolos á mi disposición; en la cárcel dél partido.

Dado en Illescas á 12 de Abril de 1904.—Vicente Ruiz Va
larino.=P. S. M., Eugenio Pérez del Cerro. JO—3051

LA CAROLINA
D. Pedro Bollón Menchén, Juez de instrucción de esta Ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Pedro José Escamillás Vico (a) El Pito, hijo dé Juan An
tonio y de Antonia, de diecisiete á dieciocho años de edad, 
natural del Viso del Marqués, autor del robo de efectos á Ma- 
ría^Rodríguez García, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro de dicho término será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A ja  vez, ruego y encargo á todas las> Autoridades, asi ci
viles como militares de la Naciói, se sirvan disponer la búsca 
y captura dé dicho procesado; cuyas señas ál final se expresa
rán, que pondrán, de ser habido,, á mi disposición con las^se
guridades convenientes en la, cárcel do esté partido; pues én 
hacerlo así administraran justicia, quedando á la recíproca en 
casos análogos. ^

Dado en La Carolina á 6 de Abril de 1904.=Pedro Bel Ion. 
P. S. M., Antonio Manjón Magaño. " • JO—3052

" Señas del procesado.
De estatura ába, moreno, de cara larga, ojos azules, no 

mal parecido; viste chaqueta negra, pantalón de pana parda, 
usa gorra negra con visera, y  alpargatas.

LLERENA
pi Sr. D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción del 

partido, en providencia de este día dictada en la causa que se 
sigue en este Juzgado por juegos prohibidos, cuyo hecho ocu
rrió en la villa de Azuaga á las veintitrés del día 22 de Enero 
ultimo, ha mandado se citen á los procesados Antonio de la 
Rubia Mena, Emilio Ruiz Fernández y Francisco García Mo
reno, cuyo paradero se ignorará fin de que dentro del tér-
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mino de diez días, comparezcan- en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, á prestar declaración como'tales procesados en men
cionada causa; apercibidos de que si no lo verifican en expre-* 
sado término, que principiará á correr desde eí día siguiente* 
al en que aparezca inserta está cédula,des .parará, ehper juicio 
á que haya lugar con ^rregloá la^Ley. ;

" ' Y para que tenga lugar Tas citaciones acordadas, expido la 
presente cédula y la firmo el Lleréna á 8 de Abril de(1904.= 
ÉL Actuario, Vicente Margal ejo Tohenas. " " JOr—299.4

M ADRID- BUENA VISTA

- El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta de esta Corte, ha dictado procidencia con fecha 7 del mes 
actual en la demanda incidental de pobreza formulada por el 
Procurador DI Pedro Máriano Palacios, á nombre de los testa
mentarios" de D.a Paulina Cabrero, mandando emplazar á don 
Jerónimo González, cuyo domicilio se ignora, para que en 
término de nueve' días comparezca á contestarla ante el Juz
gado referido de Bueña-vista; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho*

Madrid 8 de Abril de 1904.=V.° B.°=El Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle.= El Escribano,'Antonio Aguilar.

  - . . JO—155
MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del:distrito del 'Centro dé esta Corte.
- * Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Sosa Benito,

. natural de^Vafrnortino (León), hijo de.Dionisio y .Felisa, de 
treinta y seisenos, casado, broncista, que vivió en la*calle de 
Rafael Calvo, núrn. 5, y cuyo actual paradero se ‘ ignora, 
para que en el ^término "de diez días, contados desde el si
guiente al en qué esta requisitoria-se inserte* en la G ao .e t a  d e  

• M a d r i d , * compares eá en mi Sala Audiencia, «ita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Generar Castaños,'con e lf obje
to de practicar cierta diligencia en cumplimiento de una or
den de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le narará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, rasgo y encargó á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca dAL expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, moreno, ojos pardos, nariz regular, y viste 
■blusa azul y gorra negra, y en el caso de ser habido lo pbn- 
gan á mi disposición ,en este Juzgado.

Dado en Madrid á 9 de Abril de }904. =  Cayetano Gar
cía Montes.=El Escribano, José María Toscá.

JO—3058
MADRID—CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
. - Por .el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Mo

lina,h ijo  de Manuel y de Antonia, natural de esta Corte, de 
dieciocho años-de edad, soltero, cuyo último domicilio lo tuvo 
en la calle de Fuencarral, húm. 99. piso euártoLpara que en 
el término dé'Mez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e -M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cástañós* con el objeto de que preste 
declaración indagatoria; apercibido que dé no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca 'del expresado procesado, cuyas señas personales 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
-en este Juzgado.

Madrid á 8 de Abril de 1904. =  José Peláez. =  El Escriba
no, P, H., Julio del Campo. JO—3055 ."

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte,’ dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye pon-estafaÁ  
virtud de denuncia.de D. Juan Milá Angiada, se Cita á Fran
cisco Picó Mira, cuyo último domicilio lo tuvo en la callé de 
Monteleón, núm. 40, para que comparezca en su Sala Audien
cia, sita en el Palacio dedos Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término-de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajó apercibimiento de ser declarado incurso de la  ‘multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. *

Madrid 4 de Abril de 1904. =  V.° B.° =  José Peláez. =  Él 
.Escribano, Javier deBurgosl - o - JO—3054

MADRID—HOSPICIO

Se hace saber por medio del presente: Que en virtud de auto 
^dictado con fecha 2 de los corrientes íneá y año, por el Sr. Juez 
de primera instancia del Juzgado del Hospicio de esta Capital, 
y á virtud de escrito presentado por el Procurador de los Tri
bunales de esta Corte Andrés de: Goitia efe nombre y re 
presentación'de D. Fernando Padilla y López, ha sido decla
rada en estado forrnal de quiebra la Sociedad general de Se
guros, domiciliada en esta-plaza,, y en su- consecuencia, se pre
viene que nadie haga.pago ni entregare efectos á la Sociedad 
quebrada, bajo la penAdé no quedar descargados, en virtud de 
dichos pagos, } entregas de las obligaciones qiie tengan pen
dientes en favor de la masa, y se previene asimismo á todas 
^aquellas personas en cuyo' poder existen pertenencias de la 
Sociedad quebrada, qué hagan manifestaciones de ellas, por 
notas que entregarán al Juez comisario de la quiebra, bajo 
apercibimiento de- sér tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra; y que oportunamente, y por medio 
de edictos que se publicarán en lra misma forma que el-pre
sente, se hará saber el día y hora en que se señále para la-ce
lebración de la Junta de acreedores. " -■ ;

Madrid 2 de Abril de 1904.=V;o,-B.-°=EiSr; Juez, ‘Ortega 
Morejón.=El Escribano, Ldo. Pedro Taracena. „

1026—X

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada * 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por atentado al 
guardia de Seguridad pública Anesio Santpyo, se cita á Angel 
Alvarez González, de tréintá y ctetróíT'áüóS, soltero, bajista, 
natural de Madrid, domiciliado en la" Cálfé de las Aguas;- n u 
mero 3, segundo; Antonio M dñozde Toro Moreno, dueño*que 
fue'de la taberna, núm. 38. dé la Caite de Mesón eró Romanos; 
Vicente Vilata Ors, en la calle San Leonardo, F, bájó ,v  Angel 
Duque Cristóbal, Tudescos, 42, tabetna, y cuyo paradero se 
ignora,para que comparezcan én sú Sal a-Audiencia, sita en

el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, déntro 
del término de cinco días, contados desdé él siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales,rcon! 
objeto de prestar declaración en la mencionad^ caúsa; bajo* 
apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 25 pe
setas cada uno con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 6 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ortega 
/Morejón.—El Escribano, José María de Antonia. . JO—3056

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Palú 
Pradells, natural de Yillafranca de Ebro (Zaragoza), hijo de 
Pedro y de Matea, casado con Rosa Ramos, de veintiséis años 
de edad, empleado, que ha tenido su domicilio en la calle de 
la Sierpe, núm. 3, piso Segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez" días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en- -la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Comparezca en mi Sala Audiencia¿ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la bu^ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura aitá, pelo negro; ojos negros, nariz regular, color del 
rostid bueno, y viste pantalón azul, americana negra y som
brero de paja, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- 

; posición en la prisión celular.
Madrid á 7 de Abril de 1904.=José María Ortega Morejón. 

El Escribano, José María de Antonio. JÓ—3057

En virtud de,provid encía.del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se .instruye .contra 
Manuel Fernández Maganto, .por lesiones, se cita, á Amelia ó 
Camelia ,N-j que,parece ser ha estado ejerciendo la prostitu
ción ensgasa de Agapita Arranz Ortega, calle de San Marcos, 
19, piso cuarto, y cuyo actual paradero sedgnora, para que 
comparezca en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro.del término de 
diez días, .contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
preste declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras-determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia

Madrid a 9 de Abril.de 1904. =  V.° B.°--E1 Sr.. Juez, Or
tega Morejón = E I  Escribano, José María de Antonio^

- JO—3058
  MADRID— INCLUSA

Di. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del áis- 
trito de-«la Inclusa de esta-Corte. ' /  : - -

Por el presente se cita, llaifia y emplaza á Ramón Santalla 
Gallego, de unos veintiún años, soltero, natural de Madrid, 
ebanista, de estatura regular, con bigote negro, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco oías, contados desde la inserción del 
presente en, la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario núm. 124 del 
corriente año, por hurto cometido en la casa de la calle de 
Huerta del Bayo, núm. 12, piso segqndo .derecha;,apercibido 
que si no comparece en él término fijado.y hubiere méritos 
para ello se acordará;su procesamiento.y prisión .provisional.

■ Al propio tiempo, y por estar decretada la detención' del 
citado sujeto, ruego*y encargo á todas las Autoridades y poli

c ía  judicial procedan ál le  varia á efecto, y en su  Caso lo poq- 
gamá disposición denste Juzgado.

Dada en Madrid á. 6_de Abril de 19Q4.^=Luis Rodríguez de, 
.Llera.=Por su mandado/Pedro S.‘Covisa. - - JO—3059.

MÁLAGA—MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced dé esta ciudad. "

Hago saber: Que D. Lorenzo Cendra y Busca, natural de- 
. Gerona,Talleció en esta ciudad el día*8Pde'Enero último,^ sin 
..tener herederos testamentarios, habiéndose presentado á"re
clamar sugerencia cómo parientes más próximos D.a Dolores 
y D. Juan SqíeT.y;Ceíiára,sobrinos dél finado, b ijas de una 
hermana del mismo.,, .<................ ,• -

En su virtud, se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en esté Juzgado1 á reclamarlo 
dentro de treinta días; bajo apercibimiento,de que sí nó.lo.ve
rifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Málaga á 6de Abril de 1904.=Federico Escobar 
Aliaga.=ÉJ Escribano, Ldo. Antonio Gil. 1027—X* *

MARBELLA

" D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de rtesta 
ciudad y su partido.

Por él presente se cita y llama á Juan Rodríguez Leira, 
que se dice ser natural de Estepona, soltero, jornalero y de 
diecinueve años de edad, cuyas demás circunstancias y actual _ 
paradero se ignoran, para que en el término de seis días,mon
tados desde el de su inserción en la G ace ta  i>e'IMa-djíidí y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante éste,. Juzga do 
á prestar declaración en iá'cáñsa <jue instruyo sobredas le:sío-' 
nes que ha sufrido, y a ser reconocido por el Equitativo Eo- 
rensé de. este Juzgado; y se le previepe que si no camparece 
le párárá el peíjuicio'~qtíe"haya lugarW D erecho.

Dado en'Marbella á 7 de Abril de 1904.=¿ósé Risueño. =  
P. S; Jtfi,"Antonio Á. .:V

MARCHENA y - '

D. Félix Jiménez, de la Plata, Juez .de instiruqién. éste 
partido. ' * ; h .r "

En1 virtud de la presente se'dita, llaqia: y em plea. 4^ í3om- 
parecencia ante éste Juzgado, y por término dé diez alas, á 

1 los ütócésados en causa póV'k^Ttó ^e  unas Do
mínguez Pino,' hijo dé J tfanJetaría , á |¿ |; jd e l
campo, de estatura bajáj'pmépAsiliánp, rostro 040Í gar-

•.z^y^elffldÓL KW so Se vitM llg, -ci^triz Ja
; barbá, rh*miguel Ortq^a Ji^ép e^ .q ite rí), de
' Ahgéry de Isabel, de tteinfa y cuatro á^qs, d e ^ s tó ú m  te ja ,
' moreno; delgado, ojos pardos,"con aña1 cfeatriz' onda frente,' 
,;lad° izquierdo, y defecto en el de.dóíhdiee.,dé’labiteÁo dere
cha, ambos vecinos de Sevilla, en las calles Verbena., Ü , y 
Paje dél Corro, 65, respectivamente; bajo apercímmieñío de

bqaé-si no lo verifican seráh declarados rebeldes, y les parará 
él perjuicio que haya lugar.
' . Al propio tiempo, se ruega y encarga n las Autoridades y 
agentes de la polícía-la práctica de;diligencias en su busca, y 
si fuesen habidos procedan á su prisión^ conduciéndolos á ‘ es
tas cárceles.

Dada en Marchena á 7 de Abril de 1904.=Félix Jiménez 
dé la Plata. =E1 Escribano, Miguel Serrano; JO-^-2996

MARTOS

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto de 16 de 
Marzo último, dictado en el sumario que se sigue en este Juz
gado y por mi Escribanía contra Juan Espejo Gómez, natural 
de Ecija, vecino de Jaén, viudo, jornalero y de nuárenta y 
siete años de edad, y otros,' sobre hurto de caballerías, por cuyo 
auto se declaró terminado el referido sumario, ha mandado 
emplazar al Juan Espejo Gómez, que se encuentra en ignorado 
paradero, á fin de que en el término diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e ^Ma d r i d  y  Boletines 
oficiales de Jaén y Sevilla, según lo acordado en providencia 
de hoy, comparezca ante la Audiencia provihcial de dicha ca
pital de Jaén por medio de Procurador y Abogado; previnién
dole que si no lo hiciese le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en Derecho. * *

Martos 8 de Abril de 1904. =  El Actuario, Juan Antonio 
Cruz González. . JO—2997

MONTÁNCHEZ

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye, 
bajo el númL22, por estafa cometida en esta villa, se cita á 
D. Pántaleón Rodríguez Calvo, Escribano que f ué de este Juz
gado, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados,desde el siguiente al en que apa • 
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia; comparezca ante la  Sala Audiencia 
de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración en el re 
ferido sumário; bajo apercibimiento que de no verifieaalo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

. Dada en Mon* ánchéz á 26 de Marzo de 1904,=E1 Actuario, 
Ldo. Pablo J. Serrano. JO—2998

 MONTILLA

D . J osé Y era y Fr enero,; Juez de instruc cíon de esta ci udad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Ruiz Recio (a) Pajarito, de veintiséis años de edad, hijo de 
Francisco y de Concepción, casado con Carmen Hidalgo, te 
niendo un hijo pequeño, j3,é oficio del campo, natural y vecino 
de esta ciudad, calle Juan Colín, núm. 28, el cual es de esta
tura regular, más bien alta, delgado sin barba, y bigote pe
queño, vistiendo á estilo del país, casi siempre de negro, ha
biendo desaparecido de esta ciudad, é ignorándose su parade
ro, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
instruida por disparo, lesiones y otros delitos; bajo apercibi
miento de que será en otro caso declarado rebelde, y  le para
rán los perjuicios consiguientes

7Y ruego y encargo á las Autoridades y ágentés de policía 
judicial ordenen v practiquen diligencias de investigación, y 
habido que fuere el expresado sujeto sea constituido en la 
cárcel de este partido á mi disposición, por haberse acordado 
su prisión provisional en auto dictado en dicho sumario.

Dada en Montilla á 12 de Marzo de 1904.=José V era~ E l 
Actuario, Agustín Maldonado. JO—2999

D. José Vera y Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad.
-Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y émplaza ál procesado José Ruiz Recio (a) Pa
jarito, de veintiséis años de edad, hijo de Francisco y de Con
cepción, casado con Carmen Hidalgo, teniendo un hijo peque
ño, de oficio del campo, natural y vecino de esta ciudad, calle 
Juan Colín, núm. 28, el cual es de estatura regular, más bien 

, alto, deígado, sin barba, y bigote pequeño, vistiendo á estilo 
del país, casi siempre de negro, habiendo desaparecido de 

-esta ciudad é ignorándose su paradero, para que en el térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de 
ios cargos, que le resultan en causa instruida por robo; bajo 
apercibimiento de que" será en otro caso declarado rebelde, y 
le pararán los perjuicios consiguientes. * *

Y rué |fóy  encargo* á las* Autoridades-y agentes de policía 
judicial, ordenen y practiquen diligencias'"de investigación, y 
habido que sea el expresado sujeto, sea constituido en la cár
cel de esta ciudad á mi disposición, por haberse acordado su 
prisión provisional en auto dictado en dicha causa.

 Dada en Montilla á 4 de AbriL de~ 1204.=José Y era.=El
Actuario, Agustín Maldonado. JO—3000

OLMEDO

En virtud de providencia fecha de hoy dictada por el señor 
Juez de Instrucción de este partido en el sumario que ante mí 
pende sobre amenazas, se ha mandado.citar al testigo Jacinto 
Gómez Gil, que se encontraba en Portillo y después en Chá'

< ñeZ, cuyo actual paradero se ignora,-para que - en Áel -término 
de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bblelín oficial de esta provincia y la de 
Segovia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo le parará, el perjui
cio que baya lagar en Derecho.

- Y párá que conste," expido la presente en Olmedo áB  de 
, AbriL dé’~ 1904.=É1(Aótuario Habilitado* Ldo. i Modesto H i
dalgo*. - JO—8001

  OLVERA
JP, Rafael JLüque Ayllón, Juez instructor de está ciudad y 

su partido. * ‘ ' v 1 f r
Por el presente cito y émplazo á:un tal Francisco Moral es t 

que en 30 4óJfezQ.tdeT8SJ9 compraba^' trigo en Íbtré-A lha- 
quime, en donde firmó un recibo cómo testigo' ám atahre de 
Alejo Qqadra, |>ara;qpq,én,elGérminó Jé  díe? día^,biguientes 
.al de la inserción ‘,dé. esíAááictó m i'lá G a c e ’tá^d é 'M a d r i d ,* 
.comparezca eh la de Juzgado , éíta ernOl*:
vera (Cádiz), pi¡m nripeipal de ¡:á cása^ num. bO dé ja calle,

' i n s t r u y ó , ^ o i l - a l  
-Cua,dro; ^péPcítedo ^ue de hó'verincñrlorió parará clTpp;'rjuicio 
que,baya luga:ir;#on^!lg4ó á lá de Enjuicíttafento icri-
mipal. . v • - •' r  ̂ ^ /*-' - f  i Di a-

Dado en OI veía á 8 de Abril de 1904.=feáfáet ̂ úqúe AyMón. 
El Escribano, Eduardo Camacho. JÓ—3002

y D . M a r t í n e z  Garrido, Juez de instrucción de ásta
, ciuáládf ^
   Foresta réquisitoíiate lianíá; citá R emplaza 'al proejado
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Felipe 'Vázquez Arranz,de•treinta y ;seis. ‘ añas de edad, hijo n 
de Pedro y Bal tasara, casado con .Teresa Arranz,; natural det 
fiiaza (Segóvia),¡vecino de Madrid, si bien se; ignora su actual 
paraderoxy empleado, para'que dentro deV término; de diez 
días, siguientes al de la inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, por causa que sede sigue;so- 
bre hurto; baio apércibimiejato dé serdeclarado; rebelde.

Dada en Oviedo á 6 de Abril de ¿1904. =  Francisco Martí ♦ 
n e z .= E l  Actuario, Benigno Vázquez. JÓ—3003

PAMPLONA
D. Eduardo Álvarez y Rodríguez, Juez de, esta ciudad de 

Pamplona y su partido. • , *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Po- 

licarpo Goñi y Zabalza, de treinta y cinco años de edad, casa
do, guarda Jurado, natural de Cirauqui, y vecino de Ororbia, 
de estatura un metro y setecientos veinte milímetros, pelo 
negro, ojos negros, cara grande, nariz regular, barba poblada, 
color bueno, que viste pantalón, blusa, boina y alpargatas 
azules y camisa: de ̂ color, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez díaŝ  eontados desde .la publi
cación de la • presente en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, ó se constituya en la cárcel de este partido 
para estar á derecho en la causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo por lesiones, al: parecer, graves; bajo apercibid 
miento de que en otro caso será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ía Ley.

Al propio tiempo, se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policíá judicial la busca, captura y constitución 
en dicha cárcel del requisitoriado. , ,

Dado en Pamplona á 8 de Abril de 1904.==Alvarez.= 
D. B. O., Marcelino Ruiz de Luna. JO—3005

■ ; y V  ■ SAGUNTO
D. Salvanor Guillén Asensi, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Sagunto. . ;
Por el presente se cita y llama á Amparo Safont y  Manuel 

Monzonis Dasit, que parece habitaron en Valencia y cuyo pa
radero se ignora, para que el día 26 del corriente* á, las diez y 
media de la mañana, comparezcan ante la Sección primera de 
la rAudiencia provincial de Valencia al objeto de asistir al jui
cio oral en la causa seguida sobre tentativa de violación con- 

. tra Benjamín Ballesteros Ara; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio correspondiente si no lo verifican, pues así lo ten
go acordado en carta-orden que me hallo diligenciando de la 
Superioridad.

Dado en Sagunto á 12 de Abril de 1904.—Salvador Guillen 
Ásensí.==El Escribano, José Aínat. >r JO—3132 r

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy en su
mario que por ante mí se instruye por hurto á Mad. Walher, 
se ha dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena se cite én forma por medio dé la presente á lá 
expresada Sra. Walhér, que residió en esta ciudad, y estuvo 
hospedada en la fonda de Madrid, cuarto núm. 24, para que 

* en el término de diez días, á contar desde el de la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante di
cho Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á fin de reci
birla declaración en concepto dé perjudicada por el delito.que 
se persigue y ofrecerla el sumario; previniéndola que de nc 
verificarlo sin alegar justa causa que se lo impida la paiará 
el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho. •• ' :

Y para que conste y sea inserta en los periódicos oficiales, 
, expido la presénte, cumpliendo con lo mandado, en Sevilla á£ 

de Abril de 1904.=:É1 Secretario, Antonio Verger.
JO—2919 :

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo; de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis< 

trito del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por uí 

.... solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la Ga c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio de su inserciói 
en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio- Fernánde: 

... García (a) El Ohico de Camila, cuyas señas son: de estatur?
elevada, carnes regulares, color trigueño, pelo castaño, ojo¡ 

. pardos, nariz y boca regular; natural.de Espera, de esta ve
cindad, Valladares, 3, soltero, torero, y de veintitrés año$ di

edad, Con instrucción y sin antecedentes penales, para que 
dentro de dicho término comparezca en los estrados de este 
Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 8, á-fin de ser citado 
y emplazado en la causa que se sigue por estafa á José Pacci- 
ni; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. -

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto tengan noticias del - 
paradero del Antonio Fernández, procedan á su comparecen
cia en-este Juzgado, pues haciéndolo así cooperarán al mejor 
cumplimiento de justicia.

Dado en Sevilla á 20 de Marzo de 1904. =  Pacundo de la 
Cruz.—El Actuario, Ldo-. José.Muñoz. JO,—2920

' ' ' , VILLALBA ‘ .

D. Juan Plá Sampedro, Juez de instrucción del partido de 
Villalba.

,Por la presente requisitoria se cita y llama al .procesado 
Andrés Chao Díaz, de, veintinueve años de edad, casado, la
brador y vecino de la parroquia de Vilanellay del Ayunta
miento de Puentes, en el partido de Ortigúela, hoy ausente 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de cin
co días comparezca ante este Juzgado,.con objeto de respon
derá los cargos que le resultan de sumario que contra él mis
mo se sigue por hurto de una yegua á María Juana González 
Díaz, da San Simón de la Cuesta; apercibiéndole, que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridad es y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca del Andrés Chao 
Díaz, y en caso de ser habido lo pongan á mi . disposición en 
la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Villalba 4 de Abril de 1904— Juan Plá— El Actuario, Ma
nuel Rodríguez. JO—2922

VILLARCAYO

D. Solutor Barrietos Hernández, Juez de ¡instrucción de 
esta villa de Villarcayo y su partido. ... -

Por la presente req ilisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
García y García, de veintitrés años de edad, casado con Mo
desta García, jornalero, hijo de Juan y de Basilisa, y á Vicente 
Pérez García, de treinta y tres años de edad, casado con Lucía 
García, jornalero; hijo de Dionisio y de Antonina, naturales y 
Vecinos ambos de Barbadillo del Pez, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca'ante este Juzgado, á fin de hacerles una notificación 
y emplazamiento en la causa que con otros se les sigue sobre 
lesiones; bajó apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
cón arregló á la Ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía j udicial procedan á la busca y captura de los 
expresados sujetos, y caso de ser habidos les conduzcan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Villarcayo á 6 de Abril de 1904.—Solutor Barrien- 
tos.—P. S. M., Ldo. Luis Díaz Calderón. JO—2964

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

BLANES

El Sr. Juez municipal de este distrito de Blanes, provincia 
cia de Gerona, D. Buenaventura Pui'g Torrent, en previden
cia del día de hoy, dictada en méritos de diligencias de jui
cio verbal de faltas que se instruyen contra Manuel Barrera 
Correa por desobediencia, se ha acordado se díte al mismo 
por medio de la presente, que deberá insertarse y publicarse 
on los Boletines oficiales de está provincia y de la de Barcelo
na y en la G a c e t a  de M a d r id , en atención á ignorarse;su ac. 
tual domicilio y paradero, toda vez que. en la calle Cruz Can
teros, *75, cuarto piso, primera puerta, de la ciudad de Barce
lona, donde manifestó tenía su residencia, no se encuentra 
persona que lo conozca ni dé razón de él, para que el día 2 de 
Mayo próximo, y hora de las once, comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado, sita en las Casas Consistoriales, que tendrá 
lugar la celebración del juicie; bajo apercibimiento que de no 
comparecer con las pruebas que tenga le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Blanes 13 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Ventura Puig.=El Secretario, Juan Centrieh. JM—3143

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

. 16 Abril 1904 9 Abril 1904 16 Abril 1904 9 Abril 1904

ACTIVO Pesetas. , ’ Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

‘ ; í -  - 16 AbTil 1904 - 9 Abril 1904. Capital del Banco......... .......................................................
Fondo de reserva. . . . .  x  ...................... ............................

150.000.000
20.000.000

15Q.000.000 
20.000.000 
15.038.463,92 

111.495,63 
. 1.618.994.300 

636.426.512,38 
295.427,91 

32.793.760,47 
60.347.389,15 
80.036.828,20 
17.291.753,75 
1.003.759,79 
6.730.349,98 
5.272*034,21

28.737.405,86

413.157,73

243.710,39
12.161.638,30

\Ji U t?Hr vw/w# 7 ,M'  ̂—......

 ̂ Del Tesoro. ; ..>. . v . 4.454,541,98 • 4.259.454,-98
De'particulares....... .. . ■ 232.900,72 251.591,56

. DéJ.Bau'co.. . . . . . .  ' 361,944.835,18,. 361.944.835,18

' Corresponsales ^ agencias del Banco en el .extranjero;.

v Del T e s o r o . . 6 . 897. 783, . 7'aS3.S90.,96 
, De paTti-culares.. .  ' . . . .  .3(5.323,25 . 43.836,35 
Del B anco:................. 35.230.968,94 35.478.084,12-

|- 366.632.277,88 ; 

i  42.165.075,24

366.455.881,72

43.085.311,43

492.811.767,34 
5.980.073,14 

700.000.000 
^216.2224925;07 
vl89.641.355,78 
108.028.639,92 

1.7Q6.53L54 
12.270.000 
 ̂13.394.737,^3 

369*250.261,25 
. 4.618.244;49

179^8,25 
r ,150.01)0.000 . 

12.352.670*11;

Ganancias y perdidas.. ¡ X ! ! ! ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación. . '________. . . . . . . . . . . . ____. . .
Cuentaá corrientes. x v . . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes, oro... . . . . . .  . . . .  . : * , . . . . . . . . . . . . .
Depósitos en efectivo.-.. _______________. . . . . . . . ,
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .  
Cuenta corriente de efectivo del .Tesoro público.
Reservas sobre la Renta de Tabacos,..............................
Reservas de contribuciones..................................................
Reservas de contribuciones, o*ro.. . . . .  x  . . . . . . . . . . .

15.321.136
246.681,04

1.620.236.100
638.489.843,38.

269.223,97 
. 32.692.992,22 

60.470B17,59 . 
78.383.131,35 
17.291.753,75 

x 3.538.444,81 
5.449.505,85 

.6.022.189,27 ,

*“ 26.510.235,91

176.562,73

-  243.710,39 
 ̂ 10.344.197,08

. Corresponsales, en,pueblos....... .............. .......... ........ •
. . D i e n t o , . , !
< Cuentas de créditp.................................. .................  ...
üP.réstpios.y.aréditos con..garantía. Comerciales.. . .

-. Efectos á,'<jol)rar en p l d í a . , , . ............ ¡
i.Áccipnea.de Ir pompañía Arrendataria de TáBacos.,....

‘ ’ . r • • • • • X ; t •: ^fiudaiBP.r^ua.aX .íg>rdoqi naterior. . . . . . .  .y.... . . ,  v
Bronce por,cuenta de la Hacienda púM ea.. ’. .'.’i

'^n ti^o aiilfesoró p.úbúcó,
. . .  . . „ AV.,V.. 5,.,;r  .a. ?..;Viv ;:

; 6.348.672,41 
; 2700.000.000 - 

217.165.043*43 
: 188.192.213,-98 
: 107.0&7.Ó04 
i 1.683.052,41 
; 12.270.000 
, 1 14.289.904,03 
j 369J50 ¿261,25 

 ̂ 4.E®8i513<,85 
S N - m I i -v ;i.- / ;  -
t -oí ,/l|9,.37%09'
¡ .-13;á57<.742,58

Tesoro público por ingresos de Aduanasen pro............
Tesoro público por pago de intereses de la Deud^ per

petua. ..................................................¿ .
Tesoro público por pago de amortización é í intereses

de la Deuda, amortizable aj 5 por' 100.............. Í . . . . .
Tesoro público: pago de intereses-y amorfeaeipn^de

Obligaciones s/ Aduanas...................
Diversas cuentas....... ............ .....................

,!, ; f-- ixu 'íxü .Jx i \ . re x   ̂ . * 5 
: r • L' *ovq _ ' s t 

■ {- X.x' r' .* *:lf f i l  í . i '

, i, C '■, '  ,' : . pp . ,-, ' p 1.4 >yS.685l086.685$4; -2í085í897.9357,67.
r e - V r e r e d . . ' - ' .  * . r é . , ; r

2.685.686.025,34 2.685.897.937,CPJ

! ; r . - . . o .  ■ ’> , ; ; ’TípodeiBtS¿és-para ías operaciOnds de DesGuentos.Cuentaa deeréditoy Préstamos sobre efecto»*^ '/ ,  por 100. 
El Inter ventor,1 Emilio Rodero. = s V B ,0sErGobernádór, tomás;Cástelland. ^ 1031—X

ANUNCIOS OFICIALES
- S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  M in a s  y  C a m i n o s  

d e  H i e r r o  d e  B á e a r e s .— A l m e r í a .
Se convoca á los accionistas de dicha Sociedad á Junta ge

neral ordinaria el 19 de Abril de 1904, á las dos de la tarde, en 
3l domicilio social, rué de l ’Arbre-Bénit, 62, eñ lxelles, Bru- 
melles.  ̂ • •: . -

ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobación del acta de la Junta general de 21 de Abril 
de 1903. . _  ̂ - \
, 2.° Infórme del Consejo de Administración sobre las opera

ciones de la Sociedad durante el año 1903.
3.° Memoria del Comisario. .
4.° Aprobación del balance y de la cuenta de beneficios y 

pérdidas. ' ... '
5.° Varios.  ̂ x
6 0 Nombramiento de un Administrador y un Comiarrio, 

cuyos poderes han terminado. 1000—X x

C o m p a ñ ía  I n d u s t r ia l  A z u c a r e r a .
Domicilio social: Barcelona.

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor
dado celebrar Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 
l .p de Mayo próximo, á las diez horas, en esta ciudad, calle 
Claris, núm. 40, primero.

Tendrán derecho de asistencia, según el art. 34 de los Es
tatutos, los Sres. Accionistas que con dos días de antelación, 
por lo menos, aLdel señalamiento de aquélla depositen en el 
domicilio social fronda de San Pedro* 31, bajos, cincuenta o 
más acciones de esta Compañía, de que \e lés librará el co
rrespondiente resguardo, entregándoseles;al propio tiempo la
papeleta de entrada. ......

Barcelona 14 de Abril de 1904.=P. A. del Consejo de Ad
ministración, el Vocal Secr otario,"Jacobo García Blanco.

1030-X

C o m p a ñ ía  S e v i l l a n a  d e  S a n e a m ie n t o  
y  U r b a n i z a c i ó n »

Sociedad anónima.
Balance de cuentas cerrado en di de Diciembre de 1908.

-  Pesetas.

ACTIVO

Efectivo en caja y en el Banco de España. . . . .  174.376,12
Depósito en las cajas Municipales. . . . . . . . . . . .  91.487
Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~ 2.250
Proyectos, material y,obras ejecutadas . . . . . . , .  1.315.453,63
Maquinaria y edificio de la red existente . . . . .  109.251,91
Material de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.779,17
Efectos á cobra#.  ..................................... 26.593,08
Depósito en garantía..  ......... ............. ........ 25.000

x Suma... /. .|v ,...... 1.746.190,91

■ ' , PASIVO . , '

Capital nominal liberado........................... x .. 75.000
Depositantes.................................. . . . . . ...........  25.000
Capital efectivo....................... 2.000.000
A deducir pérdidas................. • 353.809,09

 --------- 1.646.190,91

Sama igual................. 1.746.190,91
• X , - •— ----- - -•••••- - X"'" .

z Sevilla 31 de Diciembre de 1903.=E1 Presidente Director,
Juan G. Cívico, Conde V. dé las Atalayas. :

Aprobado por el Consejo de Administración en sesión, de,,
1.° dé Marzo de 1904 el inventario balance que antecede de" 
conformidad con sus cuentas correspohdientes.=El Secretario 
del Consejo, Alfonso Escobará 1028—X
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O k M M r^ ü eiib ta iM  m ^ t e b r o l é ^ l c a f r  .dfiil 1 ©  «te  A b i r i l  f i e

aoiaA S
¿ALTURA * 

idel barómetro 
.reducidaa i*1

yen milímetros

TERMOMETRO xenu en
del

Vtojp r aonoBO.
: Humedad

relativa. ■

1 /  o .  ,
- dim ccrOr  7
' 7y/cláftAdél-,Spjitp; /

\ "  .......  ' '

del c ie loSepe. Bmned:«íi4o*.
-  ' '

698 69 5 6 4 8 6.1 9 j v . ; s o Brisa...* Nuboso.
■697*78 5.2 ' ' 4.6 6.0 92 SSE . -! !Idem ligera 

Idem ..
Brisa'
Idem liererá

■ Cubierto.
9 de la mañana.. . . . . . .

■.13:,d e l u d í a . . . . . . . . . . . .
ft rtfl Ir tftWlft..................

* 697 94 
.. 697.68 

■ . -698;31

9 8
9.8 
7 1

6 4
■■ 7.6. 

6 3

5 "8 
6*6 
6.8

63
74 :: 
90

SE
S E /
S ,.7

Idem*
Idem
Idem.

*§-■ d® Ja-,tarde. , 
0 de-la noche,

, . , , 699.25
: 700, ,62

■ $-S
6 8

6-ü '
' ' 6 6

6 6
. '6.-1/

90
8-3

/ B/I 
■N.„.

Brisa . .  
Calmar .

Idem*
Casi cubierto.

Temperatura máxima, del aire á la sombra,

.. ____* __ _____ ____ „.........

12 6
"'.8-2

9.4

Velocidad del viento' en las., últimas veinticuatro ho
ras (kllómeteos).. * . • / */./*,«.>://.,;,%...........*

Oscilación barométrica ídem fmilímetros!................
309
2.S

Temperatura, máxima al sol, á dea meláis dê  ja tierra., 
ídem id.- dentro de una esfera de 'Cristal,, - •. • .,,,.. * ,« .,

14.1
32 0 
17.8

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
, horas, de la noche. * . . . . . . . . . .  +.*> ................. . . . . .  — .6*4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas ( milímetros!. . 3.4
Temper^atura máxima á cielo descubierto» junto á la 

tierra: vegetal ó;. laboraM®**. * * •..,., * . . .  * . . . . . . . . _  18.1
Idem m í n i m a i d e m . r . ' , . / » ; . * * * . * »•  /.//#. ..2

Diferencia.. . . . .  „ . . , ,  „ . ,  ¡K', . . . . ,  AL * . / > , .  , ; J69

Sol completamente despejado. , .  • /.............
Sol entreveía do por nubes ó vapores........

Total dé insolación durante el día........

0*
. m  *

O’1.:5o*

k ffefelm  m © t © € t r o l é ^ i ^ o »  d e l  « l i a  1 ©  d e  A b r i l  d e  S 9 © 4 f N e g a n  l o e  l e i e ^ r o i s i ® »  f * m  

e l  ' '# " b e e r ¥ a f o r Í o  d e  M a d r i d  d e  l e e  o b ^ e r w a e i o i i e »  w e r i i l e m d a e  d i e l i o ^ d i a  v a - r l o »
' ' d e  E s p a ñ a ,  4  1 m m  i ^ a e w e - d e l a  KoairoiB'a..f y- e i  o t r o ®  d e l  t r a n j e r o  ̂ 4  ■ l a s  » ie á e *

BáEÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO m  La8 24 HORAS

ÜOCAXíIBADES
A 0® 

y al nivel 
del mar.

, Diferencia, 
á

igual hora 
del 

día anterior
Direed&nj Foe*sa.r del cielo. & & # },

»  - 1 Humeae-,
cido.

!■■■- - - . .■ -  
. Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

!
Tempera

tura | 
máxima, j

i i

Tempera-!
tura

mmima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO

rmár

París............... 755.0 
764 6 H- 4 1

O .......
SSE..

ONO*. 
N . . . .
i. - >

SSE*..
SO.......
SE , /
s o .......

’ Brisa lig 
• (Jalma.

Cubierto. *.; 10 8 
10 4

8.3 
7 6

- 8 8 
ln 5 
9*2. 

11.5 
15 0
8.4

9,8
9.4

>
8 1

24 2 
2L 5

10.6
7.4

3
2

»
»

Talentíái^» * ■ * 
Gris“Nez:. . . . .  - 
8aint-Matbieu,
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao. • »»*«•* • 
O v ie d o .. . . . . . .
V iares.,.....* .
Cor uña... . . . . .

.755 9 
* 754 I 

755 0 
755 2 
755 4 
756.3 ¡ 
765.5 
766.9

4- 12 0.
+  5;*L-+- 5.5 
r h  4.8 
-i- 1 5 

0.4- 
-i- 0.9 
-i- 2 2

t

Tdem .. 
Brisa., ; 
Calma.. 
Idem...  
Brisa lig 

► Calma.-. 
/ íd e m ...
. 'Brisa lig

Nuboso. » 
Lluvioso.. 
Casi desp. 
Cubierto.. 
M. nuboso 
Idem . ; .  . 
Casi desp. 
Cubierto..

..

. 7.2
7
8 8 

PK0
9.0

10.0
10-6
6.6

*+v
+

o o 
4 9 
0*2 
0 0 
2*3 
0 5 
4.0 
1.2

11 1 
23.0 
16.ü 

, 15.0 
12 0 
13 l  
12 0 
13 ü

• 7 8 
6 0
7.0
8.0 
7 0 
5 ü 
6.0 
6.0

3 
> 
t
4 
8
6 - 
4
4 -i

-Agitada.
-Tranquila.
Picada.
Tranquila.
Oleaje.
Idem.

s
1

-JJ. A  /  •„
Pontevedra,. . .
V ig o ..,* ........
Oporto.. . . . . .
Lisboa *
Angra..
Punta,Delgada. 
Laguna........... .
fPnnrshftl

756,8,
,7o7.2
757.5
768 2
769 1 
772.1

757.9 
759*0

768 1 
761 4

756-2 
" 765 7 

766 9
’ ;7&& .,4/

766.9

¡: -716:4'
¡. 765.4 

756.7 
.■■767:9/ 
.,764-8- 

-765,0 , 
765 3

.+ 0 6  
+ 1 ‘4
+  ■ 0.7 
4- 0.4

t-  6.8 ■ 
+  0.1

-  0.6 
H- 0.3

N .......
N E ....
o s o . .*
NO... 
N . . .»  
N N E ..

NNO*.
NO

. jCalma*. 
¡Viento*.

. Tdeín. +  

. Idem.*,

. 1 Calmá. 
j.Bri,sa ftc
; TTÍ Anf r.

Idem.r.........
Lluvioso. .. 
Nuboso . . .. /  
Iderm
,M,,nuboso.. 
Lluvioso.. . .
"W-ii"Knon

i
1

í

10 2
10.4 
1Q..8
12 u '
14 4
13 5

16.8
14.0

11 4
15 2

14.0 
10 8 
9 4

10.4 
15.8

1L4
8.0 
8 1 

+  7 2 
= 9-3 

. ,6 8 
3 0

9 4 
li> 0 
8 2 
9 0 

13*2 
12.6

12.9
10.0

9 9 
13.7

11.2
9.8 
7 2 
8,6 

12.2

L9.8 
6*8 
6 3 
6,2 

16 4 
- 5 2 

3.0

1.0
2.2
0,2
0.2
*
0 0;

0 3 
0.2

Q.4
0,7

0.6
»

2*2 
2 2 
0.8

0 2
0.4 
2 0 
Ó ,1 
l ñ  
0/6
1,*0

18*0 
-16.0 
13.0 
14:0 
18 0 

‘ 18 0;

,18 0 
17 0

17*0

7.0 
8 0 
8 0

10 0
14.0 
;13 0

10*0
11.0

11.0
1

19
9

.18 ' 
8 - 
*

■3

Agitada. 
Tranquila 
Oleaje 
Tranquila. 
Idem.

Agitada.
Tranquila.

Agitada.
Picada.

>

.3
í

Lagos ............ . jtjftrn . Cubierto..

Lluvioso*. 
Idem . <.

? + 19

48
6

Ay amonte. . . . .
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . .

O. . . .
o s o . . .

ONO..
5 0 . . . . .
5 5 0 ... 
SO ...
Ñi..,..*.,

ONO
SO
SO.
5 .. '. . . .  ■ 

N .V.»

. Idem 

. , Tdem.

* * i
i

" •+

•Sevilla........ . .
Córdoba.,», 
Jaén, . . . . » .  - .
Granada, v.i. 
ÉEurcia'".. *..»»■«

-  1.4

-h Ó.5
-  1.4 

 ̂ 1.7

—  2 1
■■ — 1.3 ; 

+  0.8 
+  1.0 
-f- 0.4 
+  1 .1

. Idem fte 
, Brisa fte 
. ¡Calma..
, Brisa fte 
. j Caima,, ii

| Brisa*..,
. j Calma.
.J Brisa *r+i 
; |.Catma;: ;:: 
' iBidáRjig 
.-i Calma. ̂  
. Idem ..,

Nuboso. . 
Cubierto.. 
Lluvioso,..
Idem.......
’NnTKnan . .i

19 0 
18*0 
12 0 
Í6.0 
22.0

16.0
13.0 
13 0 
.12,0 
13,7

: i2»0
10.0

9 0
9.0
5.0 
5-0
8.0

7.0 
4 0 
4 0 
3 0
3 2
4 0- 
1 0

45 
10 ' 
18 
8 ;

;Baia|:Oá,: 
Ciudad Real. .  ; 
:áJbaeefe.:. . , . . .  
'Ctoenca,:*'.,;,-. 
vliáiridi . 
Guadalájá^, , .  
B1 Escorial. . . .

M. nuboso.. 
Lluvioso. . . 
Nmfeésó;+; '§  

Lluvioso.. 
Cubrertói. . 
,M. nuboscr .̂. 
Lluvioso,,. /

%

, +  .■ ■ 

+

11
2
>

51 
1 :- 
1 
3

t J*> 
» 
3

*
Avila.. •. * * •« * • • > > ■ 1 o ■': . -a  . . Brisa:

. Calma 

. Idem.
Idem. 

. Idem 
Idem.

:Jdem •" 6.0 
8 7 
3 0 
9.0

. 5.2 
8 4

6 n - +  
■ “+
r +

7+.

1.0 
3 7 
4.8
1.4
1.4
,0:2

13¡0
10,0
13.0
13.0
7,0 - 

-10.0;

3.0
1.0 
LO 
3.0 
1 0 
4 0

28
17 <

» ■ . %!
2
4
0 >

Segovia............
Salamanca.... 
Valiadolid * , .. .
Soria.................
Burgos.............

763.1 ' 
755 7 
755.6 
756*5 
754 7

— 6 9 '
-  0 5 
-4 -0  2 ' 
H- 4.5 
+  0 8

NO.**.
SO.. .
NE......
SSO, .

* ...

Nuboso... 
Nivoso .. 
Nuboso... 
Cubierto.. 
M. nuboso

(?)

> :

6 0 
3.0 
7 0 
4 2  
6-8

»

>
- »

Orense........ . 756.7 +  2 0 N F O Idem Lluvioso.. 7.0 r 6,6 5.7 17 0 7.0 11
-

Santiago...........

Huesca.............
Zaragoza..........
Teruel...............

756.0 +  1 6 E . Idem, Cubierto.. * 10 6 8 9 _ 1.0 15,0 t 7 0 10 -
756.0

765 0 
768 4 
757.4
756 9
767 0
756.0 
763 8 
760 9 
759 8 
759 9
757 7 
769* 7 
768,-6 
768,7 
769*6

.769 í
768 0 
766*9
754.1

+  1.8

+  1.8 
>

»

i'
+  5 3

+  2*1
-4- 8*8 
+  4.2 
-+ -3  6' 
— 2 8 
— 1.0
-  3.2
-  2.5 

' - 0  3 
■ +  2.0

-  0.6

Q . Idem.

, Brisa ’ 
. Idem, 

V  fte 
. Brisa 
. Brisa. 
. Idem.

Idem,, 
. Idem. 
. Idem 
. Idem 
. V. fte 

Brisa 
, Idem 

Idem 
prisa. 

. CJalms 

. Brisa, 
. Brisa. 
1 Idem

Nubosa*..

Despejado 
Casi desp.
Idom.......
Nuboso .
Idem........
Idem. . . .  
Idem ..
Idem.......
Casi desp. 
Despejado 
Nebuloso - 
M, nubosc 
Idem.. .. 
Cubieytb.,

llera / * *. 
Ñubo®o.»f'. 
Nebuloso. 
•M.'nilbÓBO

8.6

11 2 
’ 16.4
17.2 1 
15-0 / 
17-0 
16^0 
16.0 
15 3 
12 8 
16.Ó

. 16 5 
■ 16 8 

24.5
usa
15.2 

,17*6 
13 2 
12.0

1 14.7

7 8

13 6. 
13.6 
13.8 1 
11 2 
14.4 
16,0 
14,0 
10 6 

.... ,
IB* y
,t

14 J r 
■14̂ 6*
11 8 
11.8: 
11.8/

r a i  o;

-+- 0 2 

7,2
i
i
9

- *• '
*
1.0

, 1.0 
J;L6 
0 1 

'0.0
‘8:9 
2.6 

iif 0, * 
.,0 2,

fr.nf
,T0.8

14.0

21.0 1
21.0 ' 
19;. 0 ’ 
20.0

¡' V-
2Ci 0 
1Ü.0,

»
»■ .

Sí
V
i

r  - * - 
- 23 0 
T  19.0 
■' 11.6

2*0 -

. 16 0 
13 0 
lt.O

L
1I.„0

*■ 3
*

3 ■

' :*
■ *.

•' 1B;0* 
11 ú  
9.6

4
Barcelona........
Ilahón.............
Palma...............
Valencia...........
Alicante..........-
Almería,. . . . . .
Málaga.............
Melilla.............
Orán.................
Argel............
Túnez .............
Sfaks.. . . . . . . . .
Palermo.
Cagliari............
Boma. . . . . . . .
L i o r n a , *,. *.*,
Niza.............
Síeie.................
Ferpígnan,.,

i

5 5 0 .. .
5 0 ...*  
SO.*.; 
OSO*..
s o . . . .  
s o  . . .
SE. . . .  
O . . . .  
SSE... 
s s o . . .  
NO..*. 
NTC». • :

5 5 0 ...
m „ .
N , .  f ,

5 0 . . . .  
B '.. / . .  
E .

X
¡ i

fte
5

lig
6

i*.
Kg
Íí¿[

[

•.. 

* <i»

' * #

ii

i
I
1
!
ii,
i

!

i j î1

* _+_ 

i +
’l fir̂ r

h v

v -
3
»
1
•*
%

6
* • f
*. ’ ■» A' ■
»

t

»

>
•»

■V»'

- .. 3  .

1

Agitada* -

Agitada. -■.... >
>

Tranquila,'
Picada.
Tranqmlft#

* * (* ,
3

»
' f 
t 
I

" ' . * •'

Jdeni.-1%
■ m 1, r

BOLSA D E MADRID
Cotización oficial del día 16 de AbrilM490i, — 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS ¡
CAMBIO AL COHfADO

’ Día 15. , :

ENsuda p erp etu a  a l  4  O/O 
interior*

, : "• /  ' r • ;

Serie F , de 50.000 ptas. nominales..
Idem J?, de 25.000 id. id .* :........... #
ídem D, de 12.500 id. fd.............. /

-Idem O, de 5*000 id. id........... *. ; . 760’ O7^O&flO

Wfc'VrtiLflfi* r

■ ■ '  &IS -

FONDOS PÚBLICOS
OAMBXO AL €K)NTAIM)"

(T} „ h Z- j. - -/ /  1; 'rir i 

©la 15, 'Dfe 16.

Serie B ,  de 2.500 ptas. nominales •, 
Idem A, de 500 id. id ........

ídem G y  B t ¿e 1 f ñ  yÜX) id, íd,^, i  

En diferentes series

= Deuda «1  5  O/O’ am orthzabíe /

Serie F t  de-50.000 ptas. nominales». < 
Idpfe M ,  -de 25.Í900 íá, id* a % ^  /* *Z

Idem C; de 5.000 id. id ........
de Ú M Q "JdZ fá / *  .> ; /  

Idem Á, de , 500 id, id ,, v , v# * *. k

* 1 ' ;,’•}!•V- •n-'j¡3'...................ÜT.}?.W*
76̂ 05 7 ,̂10470^0

• 76^6-76 0i0 7&,«l-16-7e 0|0

76Pt0Í-76,0e-ÍÓ 76,15 ' 
76,80-76 OjO . 76 Otp-76;10 

, 76^-10 764fi*75,0&*ff5 
» ; /  76^6 ' ,

CAMBIO AL CONTADO
? ■ : : ; , - ..■■■; ;v+,

■ « S B O „ p < t t U O (S S  . ■
m u .

■“ ----r--------
Día 16.

,r --- , — .. ..;■ r " •' T
En diferentes series, 97 0[0-9fl, 90-96 96,95*90-8MO

B ancas y  S o c isd a d e s .

Cédufes, hipotecarías al 5 por-100.-—
1 7 1 .5 0 0 ........* ....................

tdem id. al 4 por 100.—170.000....
101.25
101.25

101,26 •.
; 101,35' '

Acciones deí Banco de España.......
Idem id. id. cantidades pequeñas . * 
ídem de lá Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador.

Idem id. id.—Cantidádes pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000..................................
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á á).QQ0, por cancela
ción dó-20*000,........ ................ .. , *

ídem del Banco -Hispano-America- 
no, números 1 4200.000 nomina- 
civas . .'■*" <■'.......................... .. *■■■*%-..

476 0]0"-á7ñ,60

429 0tQ-42M,50 
428 CtO 

»

186 0{a-187 0[0 

»

107,oró

80 CtO

7^77 ■
- -¿476 0{0 r

427 0tf-!2 g . 0r0 
425.QtÚ-l2S,«J

/ / Í / f

>

?deúi del Banco Español de GréditÓ7 
números 1 4 80.000.'.. . . . .  L . . .  *7 . ' 90 OtO »

KesctUHtm de pes&ia» noixdaelM
negoej’&d&sú ,'  ̂ ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior* . , .  . . ........  980.600
Idem id. aí $  por ÍOÜ amortiz&ble, , , /  *.* .........  - 906 003
Bancó/Hípotecarid.—Cédulas al 5 po* 100............. ’ 4.50Q
Idem id.—Al 4 por 100...............     ,. *.. ^ . 89.000
Acciones del Banco de España..........  ............ * ; 5.500
Idem delBanco Hipotecario de España..................  »
Idem del¿Banco. Hispano Americano............. ... * »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*. i- 38 000

Cambio» oftéIaI<e».soAfcre pla-xas .extrAv^e^M!
París, á la vista, 25.00. á 38,70 y 26.000 á 38*80. . •
Cambio medio, 3 8 ,7 5 . * - ' , \ '
Londres, á la vista, libra esterlina, 1 OCQá.34,87.

1 B olsa efe BliSbao» ' 7 A
Cotización fondos públicos de boy.^-4 por 100 interlori -00,OQ,-  

■6 por JG0ámortizáble. 00 00. ‘ -

PARTE NO OFICIAL
 A N U N C I O S

p  RAltfD EJS ALM A CRÑJSS DECARRIJ A JER PE LOS 
VJJ Sucesores de M IRA.—Paseo del Cisne, f j l ; Alfon- 
so I ,  1 y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono 9 3 0 7 . -  
Sladrid.—Casa fundada en 1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras  Guarniciones.—Reparación y  conservación de carruajes.—E xportación A provincias. .

G u ia  oficial^die España para el ama i 9 ©4 .
Se halla efé fenta en la Administración de la  

Gaceta  de Madrid , Garretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes p eíd os: t :Pesetas.

 ~ —   .....
Pxdnqóra d a se .* , *...............      2 0  '
Segunda Idem.......; , ................................  ,
Tercera Idem n   ............................ r.   -  • - v .. ' üí \r. .— ~ — :— -— —    ------------

I  A MARGARITA EN LOECHES. — GOMO
I  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene ri^al^l Águi
de dbóéches.—Curación segura dei herpetismo y ewgénerál di 
las enfermedades de lá piel.—Sólo se vende el agita* en bojte» 
lias.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños la
ma agua en Loeches.— Depósito. Jardines, 15. Mad îdV: ¡¡5^14

SANTOS DEL D I A
JLa<JMvimi Pastora y Santos Aniceto, lEÍjías ¿N 

y  E steb a n . ;1 • ‘A x C

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.— A las 8 y  3 :4.—La Montálvez (e stop o), 
A la s /4 l j2 .— María V ictoria.— Porque;si. ti/; ri

■' LA U A .— A las 8 y  1\2.—Hotel inglés.—L at eu^Sa^ flája^r- 
E1 regimiento de Lupión (primero y  segundo acl|%y^Tfrefe
ro y cuarto actos. * " ,V vLÍ

A las 4 1[2.—La matadora (dos actos).—El reféitíi^iífeí^ 
Lupión (cuatro actos). $ $ i Lyil

•: '■ / : A TOLO/rLA 1 as B y 1 La reina mora.—L ^ M b e ^ ^  
. Palói&a.r^L^b^n|a- de trompetas.^rLó's b o r r a j* / 4 $ ^
.. . A- las 4 y  l\2.— L$ banda de trompetas.—La r&aAÍnd^|^ 

La verbena dé la Paloma.. 1 +  'Tj y í¿ ^
ZARZUELA,—A las 8 y li2,—BpheemÍPPí^Ens^^aIp^l» 

-rEl trébol /la Mortogirl, célebre poupée eléctriq^L^BqJpj- 
mios. jí< v o**- ,i ■ ■ . . / •>?' ,  ’ É ^ l

<■ A .las 4 y L¡2.h-E1 famoso üoíirón**r-El;>rébol (l|/|líortéM f|,
■ cJélebreJ,poupée..eléctrique).---Bohemips. » u _ •. i 
/  M O P B R N Q ^ A  lafl.B y  Í i2 . — C o n g r io  
bailes por la pareja Jiménez-Pericettr^La 
caicos de la , escuela.-^-OQngreso; feminista, con W |i§3 " w - Í  par§ja JiipénezrJPericet^ . * ..r 4

A las 4 y Ii2fHrOaTméla*—.Congreso feministái^Kx Imites 
por la  pareja Jiménez-“Póricet.—El maeétro de oIm sP 5 ~

PLAZA DE TORQS Í)E ^ A D R lD /^ 'T e r c e r ^ & i » #
toró^db la


